
AÑO DE 1859,  SABADO 23 DE JULIO. NUMERO  2 0 4

P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administracion.—Negociado 6 .*

Remitido á informe de las Secciones de Gracia y 
Justicia y Gobernación del Consejo de Estado el ex 
pediente de autorización negada [por V* S. al Juez 
de prim era instancia de*Seo de Urgel para  procesar 
á D. Juan Puigdemasa, Alcalde de Arcabell, á quien 
se supone haberse excedido en sus atribuciones, han 
consultado lo siguiente:

«Estas1 Secciones han examinado el expediente en 
virtud del que el Gobernador de la provincia de Lé
rida ha negado al Juez de prim era instancia de Seo 
de Urgel la autorización que solicita para procesar al 
Alcalde de Arcabell D. Juan Puígd^masa.

R esulta :
Que ad virtiendo este funcionario un desfalco en 

los fondos de propios procedente de no haber ingre
sado en ellos el importe de una corta de árboles que 
se hahia verificado, se dirigió á su antecesor, quien 
confesó haber recibido una parte de la sum a en que 
el desfalco consistía, ofreciendo dar cuenta de su in
versión:

Que no estimando satisfactoria esta contestación, 
el Ayuntam iento, reunido con cuatro mayores con
tribuyentes, acordó que se exigiese del último Alcal
de toda la cantidad en que consistía el desfalco, que 
era 3.9/Í2 rs.; y como no lo satisfaciera, á pesar de 
haberle dado el A yuntam iento un plazo de tres 
dias por otro posterior acuerdo y conminándole con 
la ejecución, el Alcalde hizo esta efectiva em bargán
dole ganado y otros bienes:

Que habiendo acudido en queja el agraviado ’al 
Juez de prim era instancia, éste, de.acuerdo  con el 
Promotor fiscal,pidió la autorización de que se tra ta  
por creer que el Alcalde abusó de sus facultades co
mo Autoridad adm inistrativa, y el Gobernador la de
negó fundándose, como el Consejo provincial, en que 
según el art. 80 de la ley de Ayuntamientos, son .eje
cutorias los acuerdos de estas Corporaciones en lo re
lativo á la administración de los propios, arbitrios y 
demas fondos del común, y el Alcalde de Arcabell no 
hizo otra cosa que ejecutar lo acordado por la Cor
poración municipal que preside:

Visto el art. \ 07 de la ley de Ayuntam ientos vi
gente, según el cual el Alcalde presentará al Ayun
tam iento, en Enero de cada año, las cuentas del ante
rior Ayuntam iento, las exam inará, y con el dietámen 
de la Corporación municipal, las rem itirá al Goberna
dor para su aprobación ó la del Gobierno:

Visto el art. 63 del Real decreto de 23 de Mayo 
de 4845 estableciendo la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, en que se dispone sean guber
nativos todos los procedimientos de la cobranza, sin 
exceptuar los que llevan consigo medidas coactivas 
contra las personas que toman parte  en ella ó en los 
repartim ientos, sin que en ningún caso puedan  mez
clarse en ellos los Tribunales y Juzgados m iéntras se 
tra te  del Ínteres directo de la Hacienda pública: 

Considerando que es jurisprudencia adm itida, y 
así se halla resuelto en varios Reales decretos de de
cisiones de competencias, que la circunstancia de te 
ner el fisco ínteres en el producto de los bienes de 
propios por formar parte  del presupuesto de ingresos 
del Estado por el 20 por 400 del mismo, comunica á 
estos rendimientos el privilegio fiscal para hacerlos 
efectivos por la via gubernativa, estando por consi
guiente vigentes en esta parte los artículos 246, 247 
y 248 de la ley de 3 de Febrero de 4823, que auto
rizan á los Alcaldes para que con dicho fin procedan 
gubernativam ente y por la via de apremio contra los 
deudores, hasta que por oponerse excepción legítima, 
ó tercería de dominio ó de acreedor de mejor dere
cho, ó por cualquier otro motivo se bagan contenciosos 
estos asuntos;

Opinan puede V. E. consultar á S. M. se confir
me la negativa dada por el Gobernador.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las re 
feridas Secciones, de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 7 de 
Julio de 4859 .=P osada H errera.5»Sr. Gobernador 
de la provincia de Lérida.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G 
é lo solicitado por D. Carlos Gueroult, se ha dignado 
autorizarle por e l término de un año para verificar 
los estudios de un ferro-carril que, partiendo de la 
cuenca carbonífera de Belmez, y pasando por las in
mediaciones de Fuenteovejuna, Azuega, Malcocinado, 
Alanis, San Nicolás, fundición de hierro del Pedroso 
y minas carboníferas do Villanueva del Rio, enlace

con la línea de Córdoba á SeviPa en Tociaa ú otro 
punto de la misma que se crea conveniente; en la 
inteligencia de que por esta autorización nó se te 
confiere derecho alguno á la concesión del cam ino ó 
indemnización de ningún género, ni se restringe la 
facultad del Gobierno de d a r  iguales autorizaciones á 
los que pretendan  el estudio de la misma línea, y de 
someter á las Córtes la concesión con arreglo al pro
yecto más ventajoso, ó nogada si juzgare que el es
tablecimiento del ferro-carril ha de lastim ar in te re 
ses ó derechos creados en v irtud  de o tras concesio
nes, ó ser perjudicial bajo el punto de vista del ín te 
res general del país.

De Real órden lo digo á V. I. para  su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. San Ildefonso 48 de Julio de 1859.==cGorvera.«= 
Señor Director general de O bras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO

Dirección política.

Existente en la Caja general de Depósitos la can
tidad que á prorata  debe entregarse á los propietarios 
en el casco y  cargamento de los barcos bom barda San 
Antonioy jabeque Virgen de los Angeles , bergantín ISuestra 
Señora del Cármen y polacra Fortuna , de la m atrícula de 
Barcelona el p rim ero , de la de San Feliú de Guixols el 
segundo y de la de Mahón los dos últim os; buques que, 
mandados por los Capitanes Jerónim o Campodonico, Be
nito S u ris , José Reig y Francisco P i, fueron apresados 
en 4811 y en 4812 por corsarios de Trípoli, se llame 
nuevam ente á los mismos propietarios para que en el 
plazo de seis meses acudan á deducir sus derechos en la 
prim era Secretaría de E stado , donde deberán presentar 
para ello cuantas^ noticias creyeren convenientes.

Igualmente se cita en tre  ellos más especialmente á 
D. Jerónimo V illanova, D. Rafael Suris y Tomas Mateu, 
quienes , según parece, pudieran  alegar derecho á la 
propiedad del jabeque Virgen de los Angeles, 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Sección de Fomento. — Negociado 3.° — Comercio.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 34 del reglamento de 47 de Febrero de 4848, se publica el siguiente 
balance de la Compañía general de Minas en España, correspondiente al 31 de Diciembre de 4 858, después de 
haber sido comprobado por este Gobierno de provincia con los libros de la Compañía.

COMPAÑIA GENERAL DE MINAS EN ESPAÑA.

Balance en 34 de Diciembre de 4868.

ACTIVO

ACCIONISTAS.

Primera entrega................................................................................    S98.000
Dividendos por cobrar  .............................A , . . . . . . . , ................ .. 38.809.500

— -------------  39.807.500
CAROLINA.

Establecimientos reunidos.

Minas, metales, m inerales, combustibles, fábrica, edificios, herramientas,
&c'& c<...........          7.454.918,22

HUELVA.

Minas. .............................................................................         4.493.649,58
A dm inistración................... .................
Herramientas , Utiles y muebles  .............................. 4 4 3.257,hZ
Edificios ó inm uebles.............................................................................. 8 1.597,78
Minerales........................................................... ......................................... 826.84 2
Materiales de*construcción  ........... . . . . . . . . . ....................*. 9.717

---------------------- 4.033.4 27,46
 -----   5.526.767,04

SANTULLAN.

Minas....................................... ..................................................................................................... 3,350.000
Materiales de servicio................... ........................ ................... . 46.il 5,50
Carbones......................................... ..................................................... ... 468.974
Herramientas, útiles y m uebles  ...........................................  52.036,01
Edificios ................. ....................... * . . . . . . .  s . . .  > 4 29.183,u3

----------------------  666.608,54
----------------------  4.046.608,54

UÑARES.

Minas................................ .......... .............- .................  *...........................  2.694.421,63
Edificios y construcciones.> . . . ....................................... ................... 45.930
Minerales.........................................•»• <...................................................  25 510
Herramientas, útiles y muebles   .........................     59.766,44

 -----------------   101.236,4 4
---------------   2.795.657,77

fUÍRTO DE SAN VICENTE.

M inas..............................................................................................         4,236.887,24
Herramientas, útiles y  muebles  .........................................  93.035,44
Edificios y construcciones....................................................................  97.593,64
Minerales..................................................................  ....................*------  98
Materiales. ...................................   4.249,95

" ----- ' 4 94.977,03
 —  4.431.864,24

n i e f l a ,

Fábrica y escoriales. ..................................................................        630.000
Administración. . . . » ............................          4.084,50
Herramientas, útiles y m u eb les. ........................ .......................  404.597,4 4
Materiales...................................................  ......................... f . 4.225
Combustibles. ..................................................*................    24.926,63
M inerales..................................................................................      47.474
M e t a l e s . . . . . . . . .............. ........................................... ................... . . . »  70.000

 —  — 249.307,24
.— .---------------  849.307,24

QUEJAR.

M inas.  .......................................................................................          2.875.927,93
Administración.....................................     7.800,74
Herramientas, útiles y muebles  ......................................*. 29.226,69
Edificios y  construcciones  ......................................................   53.214
Minerales.....................................................................    9.000
Materiales ................................................    , ..........., , , ,  7.000

~ ■ ■ 406.241,43
 ------------------------------ 2.982.469,36

ro l A DAS.

Escoriales.....................................   *.   350.284,83
Administración  .........................       286,24
Herramientas, útiles y muebles........................................................  4.702
Minerales....................................................................................   95.966

— — ------  400.954,24
, . - — ---------------  454.239,04

Gastos de instalación.............................................    *...............................................................................  3.477.444
Maquinaria.................      , ................................;  .....................  6.000

CUENTAS CORRIENTES.

Varios deudores.............................................................................................................        67.088,54

68.266.543.99

FA6IVO

CAPITAL.

Im porte.  ................. .....................................................................................  . . .   ...................................  60.000.000

CUENTA» CORRIENTE»,

Varios acreedor*.....................................................  ................................................ ............................. ............... 7.372.478,40

GANANCIAS T PERDIDAS.

U tilidad*  ..................................................      894.365,89

68.266.543.99

El Dtreetor♦ Luis de Viado.^El Jefe de Contabilidad, 8omier.**Aprobado por la Junta general de Accionistas ce
lebrada en 20 de Mayo de 4889. r r

Madrid 22 de Julio de 4859.—E1 Marque» de la Vega de Armijo,

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL
DE CONSUMOS , CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El día 3 de Setiembre próximo se celebrará subasta 
pública, en el establecimiento de m inas de Riotinto, para 
contratar 500 fanegas de habas V 290 de cebada á los 
precios máximos admisibles de 42 rs. por cada fanega 
de habas y 28,50 la de cebada.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en d i
cho establecimiento y en esta Dirección general.

# Las proposiciones se p resentarán  arregladas al mode
lo siguiente:

« El que suscribe, entecado del pliego de condiciones 
para contratar 500 fanegas de habas y 290 de cebada pa
ra dicho establecimiento , se compromete á cum plirlas y 
á hacer dicho surtido por el precio de (expresado por 
letra).

(Fecha y firma.)
(Domicilio.)

Madrid 21 de Julio do 1859.y=:El Director general, Ma
nuel María Yañez de Rivadeneira,

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud  de lo dispuesto por Real ó rden de 49 del 
corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 25 del 
próxim o mes de Agosto, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de la construcción de la 
sección de carretera de Ponferrada á Orense , com e
dida en tre  el puente Bibev y el de Castre '  
por la puebla de Tribes , cuvo p re su p u ^ ' h a ld e t a s ,  
^990.354.40 rs. vn. . , . asc,ende “

La subasta se celebrará e*' ,
ncr la instrucción de 18 105 term m os prevenidos
nnle la Dirección“  V ®  ^ rzo de. 1S52> esta corte
inm i míe nc-- #,jnei’al de Obras publicas, situada en el 
10 c{ -upa el Ministerio de Fomento, y en Oren
se an t£  el Gobernador de la provincia; hallándose en 
Vno v otro punto de manifiesto, para conocimiento del 
publico , el presupuesto , condiciones y planos corres- 
pon < liantes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti-' 
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 4 50.000 reales 
en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda publica, al tipo que les está asignado por las rés
ped ivas disposiciones vigentes, y  en los que no lo tu 
vieren, al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la prim era mejora que 
se haga por lo ménos de 4.000 rs., quedando las de
mas á voluntad de los lic itadores, siempre que no bajen 
de 4.< 00 rs.

Madrid 20 de Julio de 1859.«*E1 Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .   ............. , enterado del anun

cio publicado con fecha 20 de Julio últim o, y  de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de la sección de carretera de 
Ponferrada á Orense, com prendida entre el puente Bibev 
y el de C astro-C aldelas, se compromete á tom ar á su 
cargo la construcción de la m ism a, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e ...........

(Aquí la proposición que se h ag a , admitiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad , escrita en le tra , por la 
que se oompromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA,

La Junta ha acordado que el 28 del actual, á la una 
del d ia , se verifique, en el patio principal del edificio 
que ocupan sus oficinas, la quema pública de los docu
mentos de todas clases de Deuda amortizados por pago 
de débitos y conversiones en el mes de Abril últim o, y 
de 11.368 vales de 300 pesos procedentes de renovacio
nes practicadas hasta 4834.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 49 de Julio d> 1859.=*E1 Secretario, Angel F. 

de Heredia.=» V.# B .°=;EI Director general, Presidente, 
Sancho.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto en la forma que previene la Real órden' de 23 
de Febrero de 4856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los días no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han  emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas Oficinas; en el concepto de que previam ente han de 
obtener del Departamento de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual hab rán  de m ani
festar bl num ero de salida de sus respectivas liquida
ciones.

Número 
de salida

de las li- Nombres do log interesados,
qu ¡dacio

nes.

ALICANTE.

74885 D. Antonio Botella y García.
74886 D. Carlos María Tejada.

MURCIA.

71887 P. Nicolás Alvarez de Toledo,
71888 Doña Josefa Conésa.
71889 D. Antonio Fernandez Peña,
74 890 D. José Fuster.
74894 D. Pedro García.
71892 Doña Agustina Gómez.
74893 D. Sei apio Jiménez,
74894 D. Pedro Gargollon.
71895 D. Pedro y Cármen*Meoro.
71896 Doña Teresa y María Antonia Máorat.
74 897 Doña María Dolores Muñoz.
74898 D. Pedro Meodez.
71899 D. Jáime Ortuño.
74900 D. Juan Rodríguez.
74901 Doña Mariana Rondel.
74902 Doña Manuela Regismundo.
74903 D. José Rodríguez Baena.
74 904 D. Antonio Ruiz.
74905 Doña Rosario, Francisca Dolores y Jeróni

mo Sánchez.
74906 v  Doña Florentina Sánchez.
7Í907 i D. José Antonio Soriano.
71908 p. Doña Florentina Torres.
71909 J i  Doña María Tecla Vienet.

VALENCIA.

71910 D. Manuel Iborra.
7494 4 D. José Urrutia.

Numero 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

71942 D. Antonio Yerdú.
71913 D. Manuel Torres.
74914 D. Pedro del Rincón.
71915 D. Pascual Piqueres.
74916 D. Bonifacio Moreno.
74917 D. Antonio Mayalde.
71918 D. Pascual Muñoz.
71949 Doña Teresa de Jesús García.
71920 Doña Lucinda Giner.
71924 D. Juan Ferrer.
74 922 D, José Antonio Ferrer.
71923 Doña Antonia Guardamuro.
71924 D. José Darmanin.
71925 D. Francisco Carreree.
71926 * D. Manuel Costa.
71927 D. Francisco Bocanegra.
71928 Doña Benita Bueno.
71929 D. Vicente Alfonso.
74930 D. Manuel Arancil.

Madrid 12 de Julio de ' , . „ t ^
de Heredia.sssV.0 B.°- . 1 859.=»El Secretario, Angel F.
Sancho, Director general, Presidente,

CENTRAL.

71931 D. Fermín García Rodríguez,
74932 D. Rafael Herreros.
74933 D. José Rivero.

GRACIA Y JUSTICIA.

74934 D. Deogracias López.
74 935 D. Antonio María López.
74936 D. Francisco Monteverde.
71937 D. Indalecio Mijolea.
74 938 D. Pedro Mena.
71939 D. José Medina.
74 940 D. Juan Muñoz.
74 944 D. José Meseguer y Ferrer.
71942 D. Juan Antonio Muñoz.
71943 D. Manuel Martínez. *
71944 D. Juan Martínez.
71945 D. Yaientin Sebastian Morant.
71946 D. Elias Moreno.
71947 D. Bráulio Martínez.
71948 D. Máximo Monedero.
71949 D. Miguel Morales.
719 >0 D. Juan Muñoz.
71951 D. Manuel Main.
71952 D. Juan Márcos.
71953 D. Víctor Martinez.
71955 D. José Muñoz.
71956 D. Ildefonso Molina.
74957 D. Juan Martínez.
74958 D. Ramón Merille.
71959 D. Luis Marquí.
71960 D. Manuel Medina.
74961 D. Francisco Manzano Maldonado,
74962 D. Estanislao Martin.
74963 D. Andrés Mate.
74964 D. Santiago Manobel.
71965 D. Lesmes Martínez,
71966 D. Benito Martin.
71967 D. Estéban Marque».
71968 D. José Martínez.
71969 D. José María Mármol,
71970 D. Modesto Morodo.

MARINA.

74974 D. Felipe Castaños.
71972 D. Francisco de Paula Farrucha,
71973 D. José Esparza.
71974 D. Juan Bautista Guarino.
71975 D. Lorenzo Checa.
71976 D. José Martínez Pino.
71977 D. Bartolomé Roig.
74978 D. Cristóbal Sancho,
71979 D. José Villalba.
71980 D. Pedro Uterga.

CIUDAD-REAL.

71984 D. Antonio Jáime.
74982 D. Gregorio Ruiz Ocafia.

NAVARRA.

71983 Doña Josefa Gati.
OVIEDO.

71984 D. Ramón Alvarez.

Madrid 13 de Julio de 4859.*»El Secretario, Angel 
F. de Heredia.*»Y.° B.’=»El Director general, Presidente, 
Sancho.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Hallándose en este Gobierno de provincia las parti
das de defunción de los súbditos españoles que á conti
nuación se expresan, naturales de esta provincia, que 
han fallecido en Francia ó sus dominios, para ser entre
gadas á los respectivos parientes más cercanos de aque
llos , he acordado anunciarlo por medio de este periódi
co oficial, á fin de que puedan estos presentarse á re^ 
coger los expresados documentos.

Madrid 22 de Julio de 4859.—El Marques de la Vega 
de Armijo.

Relación de los documentos que se citan.
Partida de defunción de Casimira Hiebra, natural de 

esta provincia, fallecida en el hospital de Nemours el 3 
de Setiembre de 1857.

Idem de Ceferino María Bahía, domiciliado en esta 
corte , de 36 años de edad, jornalero, hijo de Tomas Ani
ceto Bahía y de Saturnina Francisca del Castillo; falle
ció en Bayona el 30 de Setiembre de 4857.

Idem de Rosa Albert, costurera, de 22 años de edad, 
natural de esta corte, hija de Raimundo y de Josefina Pe- 
resé; fallecida en el hospital de Linioge el 10 de Setiem
bre de 4857. _

Idem de Francisco Calvot, engastador, de 18 anos de 
edad, natural de esta corte, fallecido en Paris el 29 de 
Setiembre de 4857. . . % a

Idem de Josefa Santiago Martínez, propietaria, de 28 
años de edad, natural de esta corte fallecida en Paris en 
1.Q de Julio de 1858.

Idem de Francisco Perez. natural de esta corte, ca
sado, de 85 a ñ o s; fallecido en el asilo de mendicidad de 
Auxerre el 22 de Febrero de 4858.

Idem de D. Félix Jacobo de Iparraguirre, Coronej re
fugiado. de 56 años de edad, Caballero de la Orden de 
Cárlos III, de San Hermenegildo y de San Fernando, n a 
tural de esta corte ; fallecido en Clermont Farrand en 20 
de Febrero de 4859. —3

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

Deide mañana 22 queda establecido el segundo parte 
diario para el Real Sitio de San Ildefonso, recibiéndose 
1* correspondencia para dicho punto en solo los buzo
nes de esta Central nasla las once de la mañana , pues 
saldrá í  las once y media, ^ 4 , . . 4 ,

Madrid 21 de Julio de 4859,— El Administrador, 
E, Moreno López.



1DÍT i: A f?CW T5WAOC Á ̂ T É .
Hallándose vacante la Secretaría de A yuntam iento  

del pueblo  de Salinas en esta provincia, dotada con 3.000 
reales anuales pagados de los fondos municipales por 
t r im estres  vencidos, he acordado se anuncie  ál p ú 
blico por término de un mes, de conformidad con lo dis
puesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes  pueden d ir ig ir  sus  instancias docu
m entadas  al Alcalde del referido pueblo dentro del r>la- zo^señalado. ^

Alicante 41 de Julio de 1859.=Celestino Mas y Abad 
_ _ _ _ _ _ _  2869— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.
Se halla vacante la Secretaría del Avuutamiento  de 

“erlanga, con la dotación de 3.100 rs.  anuales.
Los aspirantes  p resen ta rán  sus solicitudes al Alcalde 

dentro del térm ino  de 30 dias, á contar  desde la pub li cación de este anuncio.
Soria 16 de Ju lio  de 18 59 .=L uc iano  Quiñones de León.

2955— 2
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.
Se halla vacante la plaza de Secretario  del Á y u n tap  

miento de Bareyo en el partido judicial de E n t r a m b a s ^  
aguas , dotada en 1.200 rs. cobrados del p resupuesto  sí ib más emolumentos.

Los aspirantes d ir ig irán  sus  solicitudes al P res iden !#  
de aquella Corporación en el té rmino de u n  mes A'con
tar  desde la publicación del p r im er  anuncio , qu e  se r e 
peti rá  por tres  veces en este periódico y el Boletín oficial 
afc.ia provincia,  como se previene en  el art.  2.° del Real 
decreto de 19 de O ctubre de 1853! ’ 2956— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
. D E ' C A ST EL LO N  DE LA P L A N A .

La Secretaría del A yuntam iento  de Matei, dotada con
1.700 rs, ánuos se halla vacante .

Los aspirantes  que, á la cualidad de 25 años, r eún an  
la necesaria ap t i tu d ,  d ir ig irán  sus  . i l ic i tu d es  co m p e ten 
temente documentadas al Alcalde Presidente de aquella 
Municipalidad, dentro  del té rm ino  de 30 dias , que  em 
pezará á contarse desde el en  que se p ub lique  el pre
sente anuncio  en la Gaceta y Boletín oficial de la p rov in 
c ia ;  en la inte ligencia de que será preferido el a sp i ra n 
te que  reú n a  las c i rcunstanc ias  prevenidas en  el Real decreto  de 19 de Octubre de 1853.

Castellón de la Plana 16 de Julio do 1859 .=R uiz  H i-  
§u e ro ’ 2 9 5 8 - 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.
La Secretaría  del A yuntam iento  de Pravia , dotada con 4.400 rs., se halla vacante.
Los asp iran tes  á ella d ir ig irán  sus solicitudes docu

mentadas al Alcalde Presidente de dicho A yuntamiento  
en el té rm ino  de u n  m e s , á rconta r  desde la inserción 
este anuncio  en la Gaceta del Gobierno.

Oviedo 14 de Julio de 1859.=Torib io  Rubio Campo.
2959— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.
Se halla vacante la Secretaría del A vuntam iento  de 

Villasabariego, en esta p rov inc ia ,  por r en un c ia  del q u e  
la desempeñaba, dotada en  1.460 r s . , siendo obligación 
del que obtenga esta plaza extender las actas y  demas 
que se dispone en ei art , 91 del reglamento publicado 
p a ra  la ejecución de la lev de 8 de Enero de 1845, so
b re  organización y a tribuciones de los Ayuntam ientos;  
desempeñar la Secretaría de la Jun ta  pericial encarga
da de hacer  los am iüaram ientos de la riqueza te rr i to 
r ia l ;  fo rm ar ,  bajo la inspección del Alcalde, los estados, 
relaciones y hacer  los demás trabajos del servicio pú-’ 
b lico , despachando todos los asuntos de su incum bencia ,  
y  siendo responsable de la falta de p recis ión,  exactitud  
y  pun tua l idad  que se advirtiere.

Lo que se anunc ia  en este periódico oficial para su 
provis ión  con arreglo al Real decreto de 18 de Octubre 
de 1853, á cuyo efecto d ebe rán  los aspirantes  d ir igir  sus 
solicitudes al Alcalde del expresado A vuntam iento  
den tro  dél té rm ino  de u n  mes, a contar  desde la inser
ción del p resen te  an u n c io ,  acompañadas de los docu
mentos necesarios.

León 13 de Julio cíe 1859.=sGenaro Alas, 2927 i

A L C A L D I A  C O N S T I T U C I O N A L  D E  O R T I G U E I R A
El A yuntam iento  de Santa Marta de Ortigueira en la provincia de la C o ruñ a ,  ’
Hace notorio , que hallándose vahante la plaza de Se

cretario de la Municipalidad, dotada con el sueldo de 
10 rs. diarios, por renuncia  q ue  de ella hizo D. Ju an  Ra
m ón  Diaz, acordó anunc iar la  por té rm ino  de 30 dias con 
tados desde la fecha de su inserción en eí Boletín oficial 
de la provincia de la Coruña y en la Caceta de Madrid  
p ara  qu e  los aspirantes  presenten  las instancias y documentos que  les convenga.

Ortigueira 7 de Junio ele ! 8 5 9 .=  El Alcalde, Jacobo González V íllamiL 2957__9

FABRICA DE TABACOS DE ALICANTE.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su 

basta el surtido de cajones de pino y cierre y precinto de 
los m ismos para envase de las elaboraciones ele la fábrica  
de cigarrillos de papel de Atcoy, por término de dos años, 
cuyo acto será simultáneo en dicho establecimiento y el cú Alicante,

J . a La Hacienda pública contrata por  término de dos 
anos el sur t ido  de todas las clases de cajones que puedan  
ser  necesarios en la fábrica de cigarril los de papel de A h 
coy,_cierre y precinto de los mismos.

2 .a Las posturas  se h a rán  á lá baja por pliegos c e r r a 
dos arreglados al modelo inserto al final de este a n u n 
cio, y no se admitirá  oferta a lguna que exceda del p re
cio de 13 rs. y 50 c ó n h . , indist in tamente  para toda clase 
de cajones, precin tados y cerrados.

3 .a Los cajones han  de ser de m adera de pino del 
país, limpia sin  nudos saltadizos, ni venteaduras,  v te
n iendo las gualderas ,  tapas y fondos, el grueso de siete 
lineas, y los testeros 10, y el cuero  que ha de serv ir  na- 
ra  el precinto de estos, será de caballo de Buenos-Aires, 
debiendo tener el referido precinto seis líneas de ancho!

4.  ̂ Las muestras  de las clases de cajones que se sacan 
á licitación pública, jes ta ran  de manifiesto en ambos es
tablec im ien tos , selladas y rub r icad as  por los Jefes re s pectivos.

5.a El contratista  ha de sum in is t ra r  el núm ero  de c a 
jones que se le reclamen,, previo  aviso del Adm inistra
dor, Jefe, con 10 dias de antic ipac ión ; si no diere exacto 
cumplimiento  ai pedido que se le h iciere, se procederá 
¿ adquirir los cajones que  se necesilenjpor cuenta del contratista, abonándose su  importe de la fianza con que 
ha de ga ran t i r  el servicio. En este caso se dará conoci
m iento al rem atan te  para que  él ó un  comisionado que nom bre’, asista al acto de la adquisición.

6.a Las entregas de los envases las efectuará el con
tra tis ta  d en tro  del establecimiento, y su reconocimiento 
se verif icará por el- Administrador é In te rven to r  de la 
misma. Los que se desechen por no estar  arreglados en 
calidad y d imensiones á las m ues t ra s ,  serán  repuestos 
en  el preciso té rm ino de tercero dia, sin que se le a d m i
ta reclamación alguna.

7.1 El pago de cajones que la fábrica reciba se efec
tuara por la depositaría de la misma por mensualidades vencidas y liquidadas.

8.a La subasta  será s imultánea en dicha fábrica y  la 
tfe Alicante , y  tendrá Hogar el día 16 de Setiembre des
pués de publicado este anunc io  en la Gaceta y B oletín  
oficial de la provincia  ; serán presididas por los “jefes de 
dicha d ep e n d e n c ia , y  Escribano público á las doce de su mañana.

9A A la indicada hora se ab r i rán  los pliegos presen
tados á presencia de los concurrentes .  Si re su l ta ren  dos 
ó más. proposiciones iguales 'en can t idad ,  se ab r irá  una 
licitación oral por espacio de media h o ra ,  en la q u e  solo 
tomarán parte  los firmantes de aquellos y se ad jud icarán  al mejor postor.

10. Para ser licitad*» se ha de acompañar con el plie
go el documentó qué acredite haber  depositado en la Te
sorería  de Hacienda pública de dicha provincia la canti
dad de 1.000 r s . ; los que  sean licitadores en dicha capi
tal y  los que lo verif iquen en Álcov h arán  ei mismo de
pósito en la Tesorería de aquel establecimiento, devol
v iéndole en  el acto á todos aquellos cuyas proposic iones 
fio fiieren admitidas.

11. No se adm itirá  proposiciones por ventajosas q ue  
fueren las hechas por persouas menores no autorizadas 
por la ley para rep re sen ta r  por sí ó por medio de apo
derado en acto público, , n i por aciuellas inhabil itadas 
po r  causa criminal ó comprendidas en cua lqu iera  de los 
casos que producen  inhabil itación según lo establecido en el Código de Comercio.

1 1  Para garan t ir  este contrato  el rem atan te  deposita
rá  én la Tesorería  de la fábrica de cigarros de Alcoy
3.000 rs. en metálico v 400 cajones de las diversas di
mensiones que se necesitan, -La entrega de estos 
cajones se verificará en el preciso térm ino  de 10 dias

á contar  desde el en que el rem atan te  en tre  e n  pose
sión del servicio. Si por no cum plir  el contratista  los 
pedidos que se hagan h u b iera  necesidad de tomar ei 
iodo ó parte  de estos cajones se suspenderá  el pago has
ta tm to  que nuevamente  se complete este depósito. El 
pago de los 400 cajones que se exigen en depósito se sa
tisfará su importe á la terminación del contrato.

13. Este contrato  n,o tendrá efecto hasta tanto q ue  el 
Gobierno de S. M. le dispense su  aprobación, siendo de 
cuenta del rem atan te  los gastos que  se ocurran  en el 
otorgamiento de la esc ri tu ra ,  sus copias y demas que se 
originen.

14. Cuando no cum pliere  las condiciones que debe 
l lenar para el otorgamiento de la escri tura , ó impidiese 
que esla tenga efecto , se tendrá  por rescindido el con 
trato en perjuicio del mismo rematante,

15. Si por falta á cua lqu iera  de las condiciones esti
puladas se ir rogasen perjuicios á la Hacienda , ésta para 
el resarcim iento  podrá ejercer su acción sobre la fianza 
V bienes del rem atan te ,  quedándole el derecho de exigir 
sus reclamaciones y demandas por la via conteneioso- 
admínistrativa. Las responsabilidades que contraiga por 
faltar á lo est ipulado, se exigirán por la via de apremio 
y procedimiento  adm inis tra t ivo ,  con sujeción á ío d is 
puesto  en el art.  11 de la ley de Contabilidad.

16. El contra tre ta ,. al aceptar  este serv ic io ,  hace r e 
nuncia  abso lu ta  de tpd’os los fueros y privilegios p a r t i 
culares (pie puédám ^vorecór le ,

-1Í. Este contrato, no podrá someterse A juic io a rb i 
t r a l ,  s e g ó l o  p p év e ^d ó  en el; art. 42 del Real decretó de 
2 # d e  E é p r e ro d ü  l S ^ ^  : !

f Alicante 2 1 de Julio de 185$.— luán Trovado.— Y.° 
González Alpueúté.

Modelo ele proposición,
D. N. N., vecino de T., y qu e  reúne  cuan tas  c i rcun s

tancias exige la ley para rep resen ta r  en acto público, e n 
terado del anunc io  publicado en la Gaceta del Gobierno 
n ú m .  . , .  fecha. . ., y en el Boletín oficial de esta p ro 
vincia n ú m . . . .  fecha. . . . .  y  de las condiciones y r e 
quis itos que se exigen para la adquisición en pública 
subasta de los envases q ue  se necesiten en  la fábrica de 
cigarril los de papal de Alcov, por té rm ino  de dos años, se 
compromete  á en tregar  los que se le reclamen bajo las 
expresadas condiciones, al precio de, . . .  rs  ..  . cents.

(Fecha y firma del in teresado . )

FABRICA DE TABACOS DE LA CORUÑA.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública su

basta el surtido de papel necesario para envolver los ata
dos de cigarros peninsulares y comunes que se elabo
ren por los t dieres de este establecimiento en el término 
de un año.
i . a La subasta del surt ido  de papel que necesite esta 

fábrica para envolver los atados de cigarros pen insu la
res y comunes, será por el té rmino de u n  año, á con tar  
desde la fecha en que se com unique  al rem atan te  la o r 
den de la Superioridad aprobando  el remate, el cual ten
drá  lugar el dia 13 de Setiembre del corriente año, á las 
doce de su  mañana, en el despacho del Sr. A dm inis tra
dor Jefe, con mi asistencia y la del Escribano, después 
de publicado este anunc io  en  la Gaceta del Gobierno y 
Boletín oficial de la provincia.

,2.a Para las proposiciones se tendrá  presente el tipo á 
la baja de 14 rs.  por cada resm a indistintamente!

3.a Para que se adm itan  las proposiciones, es indis
pensable  queda  persona ó personas que las hagan pre
senten carta de pago que acredite haber  depositado con 
dicho objeto  4.000 rs. én la Tesorería de Hacienda p úb l i ca de esta provincia.

4.a Las proposic iones se h a rá n  por pliegos cerrados 
arreglados al modelo q ue  se estampa á c o n t in u a c ió n , ex
presando con claridad .y por letra el precio á que se obli
gan en tregar  cada resma de papel, las cuales se p resen
ta rán  al Sr. Administrador Jefe, á cuya presencia se r u 
b r ica rán  las cubiertas  por sus portadores,  y serán  n u m e 
rados por el órden que se reciban, acompañándose á 
cada pliego el documento  de depósito de que trata  la con
dición anterior .  A la hora indicada se ab r i rán  los plie
gos por el citado Sr. Administrador, y se leerán sus con
tenidos á los licitadores, adjudicándose el rem ate  á fa
vor de la persona q u e m a s  beneficio hiciere, sin p e r ju i 
cio de lo que pueda resolverse por el Gobierno de S. M. 
Terminado el acto, se devolverán á los licúadores sus de
pósitos, excepto á aquel á q u ien  se adjudique el remate 
que quedará  en garautía  de las responsabilidades que 
pueda contraer  ántes del otorgamiento de la escri tu ra  de 
que se hablará ,  según lo determina el art, 5 ° del Real

5.a En el caso de que  hubiese  dos ó más proposicio
nes iguales, se ab r irá  nueva licitación en los mismos 
té rm inos  en tre  los firmantes de aquellas, quedando el re
mate á favor del que hiciere mejora.

6.a Las resmas de papel de las clases que se h an  in 
dicado, han  de ser precisamente elaboradas en el Reino, 
exc luyéndose el continuo y conteniendo cada una  500 
pliegos útiles, iguales en calidad, peso y dimensiones al 
que desde la fecha en que  se publique l a  subasta  estará 
de manifiesto en las oficinas de este establecimiento.

7/ Los pedidos de las resmas de papel que  se necesi
ten se h a rá n  al contratista con un  mes de anticipación, 
y  en caso de falta , de todo ó parte  de él, dispondrá ei 
Sr. A dministrador Jefe su adquisición avisando al m is 
mo contratista, o su  represen tan te  para que  presencie la 
compra, qu e  se ejecutará ante ei Escribano de la fábri
ca, abonándose por aquel las diferencias de! mayor p re 
cio á que  se compra respecto al contratado.

8.a Las entregas de papel en  fábrica serán de cuenta 
y riesgo del contratista, sin  que  tenga derecho á abono 
de gasto a lguno ,  pues que únicam ente  ha de percibir 
de la Hacienda el precio que  por las mismas se estipule, 
Las tablas, cuerdas y arpilleras con q ue  deben venir  c u 
biertas las balas del p ape l ,  qu eda rán  á beneficio de la 
Hacienda.

9.a El reconocimiento de las resmas de papel que se 
en treguen  por el con tra t i s ta ,  se hará  por el Sr. Adm i
nistrador  Jefe ó Inspector de labores con asistencia del 
Contador, y los que se desechen por no reu n i r  las condi
ciones de la contrata ,  las re t i ra rá  aquel,  reponiéndolas 
inmediatamente con otras útiles, sin que  se le admita 
reclamación alguna.

10. El importe  de las resmas de papel que  se admi
tan como úti les y en tregue  el contra tis ta ,  se le abona
rán  por la pagaduría de esta fábrica inmediatamente 
en la. clase de moneda corr ien te  que cuen te  en Caja.

11. Dentro del tercer dia en que se le notifique al 
rem atan te  la órden de aprobación y adjudicación de la 
subasta á su favor afianzará las resultas con el valor 
de A00 resmas de pape!, acreditándolo con el competen
te documento de la Tesorería de Hacienda pública de e s 
ta provincia, ó bien entregando en esta fábrica dichas 
400 resmas de papel q ue  no se le abona rán  hasta la 
te rminación de la contrata .

12. El contratista luego que sea aprobada por el Go
bierno de S. M. la subasta deberá otorgar escri tu ra  p u 
blica , cuyos gastos y  ios del expediente  serán  de' su  
cuenta; y si no cumpliese las condiciones que debe lle
nar  para su  otorgamiento, ó impidiese qu e  tenga efecto 
en el té rm ino  que se le señale, se tendrá  por rescindido 
el contrato á perju icio del mismo rematante.

13. Si por falta de cum plim iento  á lo est ipulado se 
irrogasen perjuicios á la Hacienda , esta, para su  Resarci
miento  podrá ejercer su  acción contra los bienes del 
contratista, y principalmente sobre la fianza quedando  
á salvo el derecho del mismo para d ir ig ir  sus reclam a
ciones y demandas por la via con tencioso-adm in is tra t i-  
va, y las multas y demas indemnizaciones á que diere 
lugar  serán efectivas gubernativam ente .
 ̂ 14. La fábrica de tabacos de esta ciudad es respon

sab le ,  según la condición 10 de este pliego, á sa t is
facer todos los meses el importe de las resmas de papel 
que el contratista  entregue y se dén  por útiles después 
del reconocimiento de aquellas ,  al precio establecido de 
los fondos que la Dirección del Tesoro la consigne para 
sus gastos o rdinarios y que exis tan en la pagaduría , y 
el contratista  á su  vez contrae  las responsabilidades que 
marca la condición 7.*, s iempre que  no. en tregue por 
cua lqu ier  motivo las resmas de papel que  se le 'p idan y 
que por ello tenga, la fábrica que adqu ir i r las  ó co m p rar 
las por cuenta de dicho contratista, en  cuyo caso y el que 
indica e! último período de la condición 1 Ó, así como el te r 
m inantem ente  expreso en el art. 19 de la Real Ins trucción 
de 15 de Setiembre de 1852 , y las demás q ue  o cu r ra n  
referentes á la falta de cumplimiento  de todas las condi
ciones de este pliego, se exigirán  dichas responsab il ida
des por la via de apremio y procedimiento adm in is tra t i 
vo de que  habla el art.  11 de la ley de Contabilidad.de 
20 de Febrero de 1850, con en te ra  sujeción á lo d ispues
to en  la m isma y la renuncia  absoluta de todos los fue
ros y privilegios particulares.

15. Este contra to  no podrá  someterse á ju ic io  a rb i
tral, resolviéndose cuan tas  cuestiones o c u r ra n  sobre su  
m m plim iento  por la via contencioso-administrat iva.

Coruña 28 de Junio de 1859.— Demetrio de Zalbidea,—  
V.° B.°—Francisco de P. Escalona.

Modelo de proposición.
D. F. de T . , enterado y conforme con el pliego de con

diciones se obliga á su r t i r  á la fábrica de tabacos de la 
Coruña del papel que  necesitare por el té rm ino  de u n  
iño para envolver los atados de cigarros peninsulares y

comíínes que ' se elaboren en sus talleres á razón d e . 7..
reales vn. resma ind is t in tam ente ,  y para acreditarlo p re 
sento el documento de haber hecho el depósito que p re 
viene la condición 3.a

íFecha y firma dei proponente.)

OBISPADO DE LUGO
Nos el O b isp o , Dean y Cabildo de la Santa iglesia catedral de la c iudad de Lugo.
Hacemos s ab e r :  q u e  en esta dicha Santa iglesia se h a 

lla vacante la Canongía magistral de  pulpito por falleci
miento del Sr. Dr. D. Pedro Teijeiro, su  último poseedor, 
cuya provis ión nos toca , según Breves Apostólicos v úl--‘ fimo Concordato.

Por tanto ,  los que quisieren hacer oposición á ella, 
siendo presbíteros ó clérigos hábiles de 24 años cum pli
d o s , graduados de Doctores ó Licenciados en sagrada 
Teología por alguna de. las Universidades,  ó Seminarios 
centrales de estos reinos, ó por la de Bolonia, como sean 
ó hayan  judo  colegiales en su  Colegio de San Clemente de 
los españoles , y teniendo los demas requisitos que dis
pone el Santo Concilio de Trento v Bulas pontificias que 
ac red itarán  con las competentes testimoniales do sus se
ñores Ordinarios v certificado de L a í s m o  legalizado en 
forma canónica, comparezcan por sí, éhper Procurador  con 
poder suficiente ante Nos, ó nuedéro Secretario capitular, 
den tro  de 60 dias, contado» desdó estas fecha, con d ec la ra 
ción de que aun  cumplido dicho término, queda abierto 

: el concurso hasta ja prov is ión  do dicha canongía, y des- 
* pues de h acer  calificado sus personas como es costum

bre-y  estatuto de esta Santa iglesia, leído una hora de 
oposición cada opositor con puntos de 24, que se darán 
en  el Maestro de las sentencias, y defendido o tra ,  a rg ü i
do cuando les locare, y predicado otra hora sobre ei 
Evangelio que  eligiere en  uno de los tres que le cupiere 
en suer te ,  se pasará á la provisión y elección de dicha 
Canongía en la persona que más conviniese al servicio 
de Dios y de esta Santa iglesia, con las condiciones s igu ien tes:

Que el electo no ha de poder obtener ni aceptar los 
oficios de Prov isor ,  Visitador, Comensal ó Familiar  de 
los Sres. Obispos ni otro alguno que pueda impedirle la 
personal residencia de la citada p reben d a ,  y si tuviese 
alguno de los mencionados oficios, le ha de ren u n c ia r  ám  
tes de qu e  se le dé la posesión de e l l a , de todo lo cual 
antes de hacer la elección, han  de p res ta r  los opositores 
ju ram en to  de cum pli r lo ,  como también las cargas y obli
gaciones que según uso, cos tum bre y  estatutos,  tiene en 
esta Santa iglesia dicha p rebenda ,  especialmente de pre
dicar los 11 sermones de su  tabla ,  y  cualquiera otro ex 
traordinario  que ocurra  y le encargare  el Obispo ó Cabil
do , quedando sujeto á las más que se le im pongan en 
ios nuevos estatutos que  se o rdenaren  á consecuencia de 
lo dispuesto en el último Concordato , otorgando de ello 
escri tu ra  ante  nuestro  Secretario cap itu lar"

No serán  admitidos los que hayan sido religiosos pro
fesos, á no ser que se hallen legítima y competentemente 
habil itados por Su Santidad, pues es n u es t ra  voluntad 
excluirles de dicha oposición y prebenda ,  como á ios que 
no tengan las cualidades que Van expresadas y procedan 
de derecho. Ju ra ra n  igualmente que sobre las condicio
nes referidas no m overán pleito, n i  pedirán  relajación 
del ju ram en to ,  y por el hecho de pedir lo , v aceptar ó 
re tener  alguno de los empleos arr iba  mencionados, ha de 
quedar  la p rebenda ipso ju re  vacante y como si fuera per 
o b itum , y se procederá á nueva elección', habiendo de 
tomar posesión el que sea electo, precisamente dentro  
dei té rm ino  de derecho.

En testimonio de lo cual expedimos el presente  fir
mado y sellado, según cos tum bre ,  en la ciudad de Lugo 
á 16 dias dei mes de Julio de 1859. =  Joaé, Obispo de 
Lugo.= ;Dr.,  D. Ramón Francisco Caamaño, D e a n . = P o r  
acuerdo del limo. Sr. Obispo, Dean y Cabildo de la Santa 
iglesia catedral de Lugo, Manuel Aldecoa, Canónigo Se
cretario. . 3027

v j b i k t a  Dis e m u u s  d e s a m o r t i z a d o s ,

PROVINCIA DE ZAMORA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la prov in

cia, y en v ir tud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1S55 y 11 
de Julio de 1856 é instrucciones para su  cumplimiento, 
se sacan á pública subasta , en el dia y hora  que se di
rá  , las fincas s ig u ie n te s :

Remate para  el dia 1.° de Agosto próx im o, de doce á 
una de la ta rde, en las Casas consis toriales de esta corte, 
an te  el Sr. Juez especial de Hacienda y Escribano D. Ro l  
man Gil y Masegosa.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios. —R ústicas.

Subastas en Madrid y Zamora.
MAYOR CU A N T ÍA .

Numero 121 del inventario.—Una heredad de tierras en té rmino y procedente de los bienes de propios del pueblo  
de Fontanillas de Castro, en 33 piezas, con 8 fanegas de 
segunda calidad , 159 fanegas de tercera y  84 de peñas
cales difíciles para el cultivo, componiendo la total su 
perficie de 251 fanegas, al respecto de 300 estadales cada 
una,  y  el estadal de 4 varas por lado, igual á 84 hectá
reas , 20 áreas y  29 centiáreas. Según s é 'h a  máriifestado 
á los peritos, paga por ella él com ún de vecinos de dicho 
pueblo la ren ta  anual de 57 fanegas de trigo. La cabida 
y linderos de cada una .de  dichas piezas constan en el 
expediente de tasación. Los peritos la han valorado la 
renta anua l  -de 1.000 r s . , y en venta en 25.100 rs. Capi
talizado por la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de la provincia,  el im porte de las 57 fa
negas de trigo que produce de ren ta  1.539 r s . , al res
pecto de 24 rs cada una , da el resultado de 31.627 rs. 
50 c e n t s . , cantidad qite sirve de tipo para  la subasta.

Núm. 499 dei inventario.—-Un prado llamado la Vi- 
guii lina, tierra de p r im era  ca l idad , en  térm ino  y de los 
propios del pueblo de Benegiles, de cabida de 81 fane
g as ,  a! respecto de 300 estadales cada una  y el estadal 
de 4 varas por lado, igual á 27 hectáreas , 17 áreas y 30 
centiáreas.  Linda a UN. y M. con el rio Valderaduey, P. 
con abrevadero y camino de Villalpando, N. con dehesa de 
Grajalejo. Capitalizados por la Administración dé 'Propie-  
dades y.Derechos del Estado d é la  provincia, los 4.000 rs. 
anuales que le han calculado los peritos de renta, por no 
p roduc ir  n inguna ,  dan el resultado de 90.600 rs.; pero 
habiendo sido tasado en 162.000 rs. , esta cantidad sirve de tipo para la subasta,

Subastas en Madrid , ZamoYa y Villalpando,
Núm. 275 del inventario,™Una heredad de t ie rrras  

en té rmino de Cañizo, procedente de los bienes de p r o 
pios de Villalpando, en 68 piezas, de las cuales una con 
cabida de 8 celemines y 3 cuartillos,  es de p rim era  cali
d a d , 11 piezas con 4 3 fanegas y 8 celemines de segun
da, y 56 piezas con 300 fanegas! 2 celemines y 3 cua r t i 
llos de te rcera ,  componiendo la total superficie de 344 
fanegas, 7 celemines v 2 cuarti l los,  ai respecto de 300 
estadales cada una  y el estadal de 4 varas  por lado, igual 
á 114 hectáreas,  65 áreas y 52 centiáreas. Según l i a n  
manifestado á los peritos los arrendatarios , pagan en r e n 
ta anua l 30 fanegas de trigo y 30 de cebada.” La cabida 
V linderos de cada una dé dichas piezas consta en el ex
pediente de tasación. Los peritos la han  valorado en la 
ren ta  anua l  de 114 fanegas de trigo y en venta en 68.000 
reales. Capitalizada por la Administración de Propieda
des y Derechos del Estado de la p rov inc ia ,  el importe  
de las 30 fanegas de trigo y 30 de cebada, que á 24 rs. 
las primeras y lo las últ im as,  como precio medio del ú l
timo decenio, asciende á 1.170 rs.,  da el resultado de 
26.325 r s . ; p e r o  siendo mayor la tasación, sirve de tipo p a ra  la subasta.

Núm. .276 del itiveníario .—Una heredad de tierras lla
mada los Aláfes, en término de Cañizo, procedente de 
los bienes de propios de Villalpando, en trece piezas, u n a  
de las cuales con 5 fanegas y u n  cuarti l lo ,  es de prime
ra  calidad, 4 piezas con 334 fanegas, 4 celemines y u n  
cuarti l lo  de segunda ,  v 8 piezas con 177 fanegas, 3 ce
lemines y u n  cuarti llo  de te rcera ,  componiendo la total 
superficie  de 216 fanegas, 8 celemines y un cuarti l lo , al 
respecto de 300 estadales cada u n a ,  y ei estadal de 4 
varas por lado, igual á 62 hectáreas, 8*1 áreas y 30 cen
tiáreas. Los linderos de cada una  de dichas piezas, así co
mo su  respectiva c a b id a , consta en el expediente de t a 
sación. Según h an  manifestado á los peritos los colonos, 
pagan de ren ta  anual 40 fanegas de trigo y 40 de ceba
da , habiéndole calculado los mismos la de 80 fanegas de 
trigo. Capitalizado por la Administración de Propiedades 
y Derechos del Estado de la provincia, el importe de las 
40 fanegas de trigo y 40 de cebada, que  á 24 rs. las p r i 
m eras y á 15 las últ imas como precio medio del últ imo 
decenio, asciende á 5.160rs., da el resultado de 35.100 rs. 
pero habiendo sido tasada por los precitados peritos en 
48.300, esta cantidad sirve de tipo para la subasta .

Núm. 309 del inventario.—Prados en término y pro-- 
cedentes de los bienes de propios del pueblo de Villaiva 
de L a m p re a n a , en  6 piezas y de cabida de 51 fanegas, 
de 300 estadales cada una  y el estadal de 4 varas porfia
do, igual á 17 hec táreas,  10 áreas y 89 cen t iá rea s , de 
,cuya 'cab ida 39 fanegas son de segunda calidad y  12 de 
lencera, La cabida y linderos de cada una  de dichas pie
zas constan en el expediente de tasación. Según lo§ a r 
rendatarios  Pedro Gómez y socios, han  manifestado'á  los

peritos, cuya manifestación' ' ha  autÓfTzádd* él Atéálde de
dicho pueb lo ,  pagan de renta  anual 2.000 rs. v n . , que 
capitalizados por la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de la p rov inc ia ,  dan  el resultado de
45.000 r s . ; pero habiendo sido tasados en venta por los 
mismos peritos en 51.000 rs. , asta can t id ad  s irve de tipo 
para la subasta.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p ro 
vincia, y  en v ir tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 4855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se saca á púb lica  subasta , en el dia y hora que 
se dirá, la finca siguiente:"

Remate para el dia f.° de Agosto de 1859, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados. . -

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— Rústicas.

Subastas en Madrid. Zamora y Benavente
MAYOR CUANTIA.

Núm. 139 del inventario.—Una heredad de tierras en 
íéíqnino dé P’ohlathira del 'faJile , procedente d e  los b ie
n e s  de b e n e l te n c ía  co m e  é t l  hbspifed de la C ruz  de l  
misino pueblb}, en 57 p ieza^y  de cab ida  de 10$ fanegas, 
& ce lem ines , % cuarti l lo» y f  palos , a l  respeefe  de 300 
.estadales la Üméga, y el é i lada l  de I  varas  p o r  lado, 
equivalentes  k  32 hectáreas,  85 área»,. 74 ceatiá reas  y é  
m etros ,  de ct ífa  cabida 9-fanegas , 2 ee lem ine sy  2 palos: 
son de tierra de primera calidad; 48 fan e g a s , 9 celemi
nes y 2 cuarti l los de segunda, y 48 fanegas y 7 celemi
nes de tercera. Según los arrendatarios* h an  manifesta
do á los p e r i to s , pagan de ren ta  anua l 8 Ó fanegas por 
mitad trigo y centeno. La cabida y  linderos de cada una  
de dichas piezas constan  en el expediente de tasación. 
Los peritos la han  valorado, en la ren ta  anual de L917 

"reales y  la han  tasado en venta  en  28.182 rs. 50 c é n t i 
mos: capitalizado por La Administración de Propiedades 
y  Derechos, del Estado de la provincia , el importe de las 
40 fanegas de trigo y lo mismo de centeno, que á 24 rs. 
las primeras y 18 rs. las ú l t im as ,  precio medio del d e 
cenio v ig e n te , asciende á 1.680 r s . , da el resu ltado  de 
37.800 r s . , cantidad que*sirve  de tipo para la subasta 
por ser mayor que la de la tasación.

ADVERTENCIAS.

4.a No se adm itirá  postura  que no cubra  el tipo de 
la subasta.

2.a El precio  en que  fueren  rematadas las fincas, que 
se adjudicarán  al mejor postor, ya sean de m ayor  ó menor  
cuantía  y procedan de corporaciones c iv i le s , se paga
r á n  en 10 plazos iguales de á 10 por 4 00 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notif icarse la a d ju 
dicación , y los restantes con el in tervalo de un  año cada 
u no ,  para que en nueve quede cubierto  todo su  valor, se
g ún  se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía  del Estado continua
r á n  pagándose en  los 15 plazos y 14 años que  pre
viene el art.  6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con 
la bonificación del 5 por 100 que  el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno  ó m ás plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en 
el art.  20 de la mencionada ley. Las de m enor cuantía  se 
pagarán  en 20 plazos iguales, ó lo que  es lo m ismo d u 
ran te  19 años. A los compradores que anticipen uno ó más 
plazos no se les hará  más abono que el 3 por 100 anual; 
en el concepto que  el pago ha de ejecutarse al tenor  de lo 
que  se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 
de Junio de 1855.

4.a Según resulta  de los antecedentes y demas datos que  
existen en la Administración principal  de Propiedades de 
esta provinc ia ,  las de que se trata no se hallan gravadas 
con carga alguna; pero si apareciese poster io rm en te ,  se 
indemnizará ai comprador en los términos que en la ya 
citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma dé p o 
sesión serán  de cuen ta  del rematante.

6.a A la vez que  en esta c iudad , se ce lebrará otro 
remate en los puntos indicados.

Lo que se anunc ia  al público para conocimiento de 
los que qu ieran  interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas  en el precedente ^nuncio.

NOTAS.
4.a Se consideran  como bienes de corporaciones c iv i 

les los Propios, Beneficencia é Ins trucción  pública, cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y  los iicuicis Urtju diferentes d en om in a c io n es cor
respondan á las provincias y á  los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom
bre, los de Ins trucción  pública super ior ,  cuyos productos 
ingresen en las Cajas del Estado, y  los del secuestro del 
ex-Iufante D. Cárlos

Zamora 20 de Junio de 1859 — El Comisionado p r i n -  
eipal de Venías de Bienes nac ionales ,  José G, Pimentel.

PROVINCIA DE TARRAGONA.
Por disposic ión del Sr. G obernador civil de la p ro 

vincia,  y en v ir tud  de las leyes de 1.° de Mayo de 4855 
y 11 de Julio de 1856 é in s trucc iones  para  su  cum pli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y  hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para  el dia 30 de Julio de 4 859, an te  el 
Sr. Juez de p rim era  instancia del distr ito  del Norte y 
Escribano D. José María López A r ia s , que tendrá efecto 
de doce á una  de la tarde en las Casas consistoria les de 
esta corte.

BIENES DE CORPORACIONES C IV IU & ”
Propios,— Urjoanas-

MAYOR C U A N T IA .

Núm. 169 del inven tario.— Un molino har inero  pro
cedente de los propios de la ciudad de Tortosa , sito en 
el Azud de la villa de Chería, conocida vu lgarm en te  
con el nom bre de Molí del Azud ; tiene una superficie 
de 13.978 palmos cuadrados , equivalentes á 531 metros 
13 cen tím etros;  linda al N., S. y E. con el rio Ebro , y 
al O. con la esclusa del canal de alimentación del mismo 
r i o , se halla destinado actualmente para moler trigo, y 
en esta venta se comprende todo el edificio del molino 
har inero  con todos sus artefactos y m uelas ,  así como to
dos los derechos de la pesca y demás en general q u e  vie
ne d isfru tando hasta la fecha; igualmente en t ra  en la 
misma venta por estar incluidos en la superficie total a r 
r iba  expresada ,  los edificios que están apartados del mo
lino y que unidos se llaman peso de pesquera , casa del 
A yuntam iento , casa de la pesquera ,  horno y corra l:  par 
te de estos edificios tienen un p r im er  piso y l indan al 
N. con D. Miguel Rabanals  , al S. y O. con D. Pedro José 
Ricart y á E. con el camino á la orilla del canal de ali
mentación , de modo que la venta consiste en el molino 
con su puente  ó paso, las casas anteriormente  nom bradas  
con los respectivos derechos y p e r ten en c ia s : tasado en 
venta en 500.000 rs.,  produce anua lm en te  en ren ta  27.000 
reales, por lo que ha sido capitalizado en 486.000 rs., de
biendo salir  al remate por el precio de tasación.

Núm. 11 del inventario.—Un molino aceitero p r o c e 
dente  de ios propios del pueblo de la T o r r e ‘del Español,  
sito en las inmediaciones del m ism o, y  conocido vu lgar
mente con el nom bre de Molí de Annórta; tiene u n a  su 
perficie de 14.360 palmos c u a d ra d o s , equivalentes á 545 
metros 73 centímetros: linda al N. con caminó de V in e -  
b re ,  al S. con la fuen te ,  camino vecinal y  lavaderos, al 
Este con camino de Vinebre y  el de García y al O. con 
v iuda de José M iguel: este edificio contiene u n  p renso t  
de racó para fabricar  aceite con agua, dos fogañas con 
sus  correspondientes ca lderas, dos rod e tes , cuadra  para  
caballerías y habitación del a rrend ad o r;  también encier
ra dicha superficie las balsas exteriores anejas al mismo 
edificio que s i rven  para la propia fabricación del aceite; 
en cuan to  al agua necesaria se su r te  de la fuente que 
hay  contigua al mismo edificio perteneciente  al común: 
y m ién tras  este artefacto se emplee para el uso  indica
d o ,  podrá tomar de aquella fuente toda el agua que sea 
conveniente:  esta finca se halla g ravada con dos censos 
enfitéuticos, el uno de pensión anua l  40 rs. y el otro de 
53 rs.  $3 c é n t s . , también de án u a  pensión , á favor de 
D. Domingo Alberich , propie tario  y vecino de esta capi
tal, de modo que cuando ei com prador  verifique el pago 
de la citada f in ca , serán  rebajados del precio en que que
de rematada la cantidad que  produzca la capitalización 
de los mencionados cen sos , así como las pensiones que  
se le ad eu daren :  tasado en ven ta  en  24.000 rs. ^p ro d u 
ce anual m en te  en  ren ta  1.889 rs. 36 c é n ts . , po r  lo que 
ha sido capitalizado en 34.009 rs. 20 c é n t s . , por cuya  
cantidad se subasta.

Núm. 164 del inven ta rio .— Una casa llamada Arsenal, 
procedente de los propios de la ciudad de Tortosa , si ta  
en  la calle de la Lonja de la m is m a ; tiene de superficie 
43.928 palmos cuadrados ,  equivalentes á 1.670(jn e t r o s  5 
centímetros:  l inda al N. con calle del Bajodor a las esca
le ras , al S. con ei desembarcadero del m ed io ,  al E. con 
dicha calle de la Lonja, y ai O. con calle Baranda del rio: 
este edificio se halla dest inado para  habitación del Sr. Go
bernador  de la plaza y del principal :  tasada e n  venta  en
350.000 rs. ; no  consta que en la actualidad produzca r en -  ; 
ta alguna , habiéndola graduado los peritos en 9.000 rs.,

por la que ha sido capitalizada en 162.000 r s , , ctabiend
salir al remate por el precio de tasación,

ADVERTENCIAS.
1.a No, se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles , lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 4 0 por 100 cada uno. El pri
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación, y  los restantes con el intervalo de un año cada 
u n o , para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 4.° de Mayo de 1855, y  con la 
bonificación del 5*por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más p lazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública , consolidada ó diferida ,* conforme á lo dispues
to en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos ig u ales , ó lo que es lo mismo durante 4 9 años. A los compradores que a n tic i-

í pen uno ó más plazos no se les hará más abono que el 
3 por 100 anual; en el concepto de que el pago ha de 
ejecutarse al tenor de lo que se dispone en las instruc
ciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4* Según resulta de los antecedenles y demás datos 
; q m  existen en la Administración especial de Ventas de 
í Bijis&es nacionales de esta provincia , las fincas de que 

se  trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al comprador 
en los térm inos que la ya citada ley se determina.

5.* Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión , serán de cuenta del compra
dor.

6.a A la vez que en esta capital tendrá lugar otro 
remate en el mismo dia y hora en Madrid y  en Tortosa 
y Falset.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas que se han expresado.

NOTAS.
1 .a Se consideran como bienes de corporaciones civ i

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cuyos  
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y  los de
mas bienes que bajo diferentes denom inaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que l le ^ n  este nom 
b r e , los del Clero, los de Instrucción pública superior, 
cuyos productos ingresen en las *Cajas del Estado, y  los 
del secuestro del ex-Infante D. Cárlos.

Tarragona 9 de Junio de 1859.=E1 Comisionado prin
cipal de V entas, Juan Prats y Vilánova.

PROVINCIA DE LEON.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro

v in c ia ,^  en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 4855 y 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to , se saca á pública subasta , en el dia y hora que se 
dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 31 de Julio de 1859, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Mediodía y Escribano D. Mauricio Forcada, 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
corte.

BIENES DE PROPIOS.■4
Fincas urbanas.

PARTIDO DE LA BAÑEZA.
MAYOR C U A N TÍA .

Núm. 62 del inventario.—Una casa-m eson, térm i
no de Pozuelo del Páram o, procedente de sus propios, 
que linda al P. con carretera de Galicia, y ’N. tierra de 
Mateo Martínez: consta de solo planta baja, con corral, por 
tal grande, buenas cuadras, pajar, cocina y dos cuartos, 
en una superficie de 23.494 p iés , que equivalen á 2.154 
metros 37 centím etros: su material construcción es de 
paredes de tierra sobre cimiento de piedra, en bastante 
mal estado, armadura de madera sobre tirantes de lo 
mism o, cubierta de teja, con puertas y ventanas corres
pondientes. La lleva en renta José López por 3.500 rs. 
cada año: ha sido tasada en 1.000 rs. en renta, en 19.000 
en venta, y  capitalizada en 63.000 r s ., que es la cantidad por que se saca á subasta.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provin  cia, y en virtud de las leyes de i.° de Mayo de 4 855 y 4 4 
de Julio de i 856 é instrucciones para su cum plim ien
to, se sacan á pública subasta , en ei dia y  hora que se dirá, las fincas sigu ientes:

Remate para el dia 31 de Julio de 18o9, ante el señor Juez y Escribano mencionados.
BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios. — Rústicas.
PARTIDO DE VALENCIA DE DON JUAN

MAYOR C U A N T ÍA .
Núm. 660 del inventario.—El primer quiñón de dos 

en que ha sido dividida una finca, al Pajuelo, y  corres
ponde á la hoja de años pares, término de Villamañan, 
procedente de sqs propios , compuesto de tres pedazos 
de 191 fanegas 10 celem ines de terreno centenal (ó sean 
5.404 áreas , 52 centiáreas); linda O. senda de los Arrie
ros, y N. con camino de Dobladura y  raya de Villacé; 
no puede^ fijarse renta , así como á los dos ó tres que se- 
anu nciarán , por llevarles diferentes colonos, y  se oa{>i~ 
talizan por la renta, que les han fijado los peritos ; pro
duce todo el -terreno de los 4 quiñones, según rela
ción dada por el Ayuntamiento, á razón de 3 heminas 
de centeno por cada 3 fanegas en solo los años que áe 
siem bra; ha sido capitalizado en 49.327 rs. 50 cénts. y  tasado en renta en 859 rs. y  en 20.110 rs. en venta, que es la cantidad por que se saca á subasta.

Núm. 660 del inventario.—El segundo quiñón de la 
misma finca y hoja, dicho térm ino y procedencia, com 
puesto de otros tres pedazos de 160“ fanegas centenales 
(ó sean 4.507 áreas, 20 centiáreas), que linda al O. sen-* 
da de Arrieros y terreno del primer quiñón, y P. camino del Villacé y  tierras de particulares; ha sidto tasado en 1.001 rs. en renta, en 20.140 en venta, y capitalizada en 22.522 rs. 50 cents., que es la cantidad por que se saca á subasta.

Nú tu. 660 del inventario.™  El tercer quiñón de la 
misma finca, primero de la hoja de años nones, en igua
les término y procedencia, compuesto de 4 pedazos 
de terreno centenal de 407 fanegas 10 celem ines (ó sean
11.488 áreas 64 centiáreas) ; linda Ó. con senda de Are * 
nales y  tierra de la capellanía del Cristo, y  P. senda de 
carre Á storga, senda de los Arrieros y  tierra que llevó 
Leandro Prieto; ha sido tasado en 1.254 rs. en renta , en  
25.038 rs. en venta, y  capitalizado en 28.215 r s . , que es 
la cantidad por que se saca á subasta.

Núm. 660 del -inventario.— El cuarto y últim o quiñón  
de la misma finca , segundo de la hoja de años nones, 
dicho térm ino y procedencia, compuesto de 3 pedazos de tierra centenal de 334 fanegas (ó sean 9.408 áreas 78 
centiáreas); linda O. senda de los Arrieros, camino de 
carre Astorga y terreno del quiñón anterior, y  al P. 
senda del Capón , ejido de Arenales y  tierra de Pobladu- 
ra; ha sido tasado en 4.256 rs. en renta , en 25.038 rea
les en venta, y capitalizado, en 28.260 rs., que esla  cantidad por que se saca á subasta.

NOTAS.
1.a Esta finca, que había sido dividida en 54 quiño

nes , se subasta en los cuatro que se anuncia por haberlo así dispuesto la Dirección general en 30 de Marzo próxim o pasado.
2.a Dicha tasación se ha verificado nuevam ente aun 

cuando ya lo estaba en 1856, con arreglo á lo prevenido 
en Real órden de 6 de Octubre del año finado.

Por disposición, del Sr. Gobernador c ivil de la prov in cia , y e n  virtud de las leves de 4.° de Mayo de 1855 
y  11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 34 de Julio de 4 859 , ante el se
ñor Juez y Escribano*mencionados.

BIENES DE PROPIOS.
PARTIDO DE LA BAÑEZA.

Fincas urbanas.
Segunda subasta.-AA testimonio de D. Enrique Pascual Diez.

MAYOR CUANTÍA.
Núm. 16 del inventario.— Una casa-m eson en la pía*, 

za de Nuestra Señora de-Laguna de Negrillos, que linda 
al M. con casa de kuis Guisan ? al O. con calle úp Gon- forcos, y  P. con casa de Basilio V illaestrígo; consta dé 
planta baja con tirantes de chopo, armadura de madéra



cubierta de teja, en una superficie de i . 417 ptós cu a-  
d iad o s  , de  los cuales 1.668 co rresponden  al descu b ie rto  
en  u n  c o rra l;  toda ella en estado de de terio ro  y de r u i
na el m aderaje, Se halla  a rren d ad a  á Isidoro A lvarez, 
h asta  30 del co rrien te  m es, po r 4.300 rs. v n .; lia sido ca
p ita lizada en  23.400 rs. y  tasada en  ren ta  en 4 60 rs., y 
en  v en ta  con presencia  * de su  m al estado de vida , en  
3.200 rs., que es la can tidad  p o r que  se saca á subasta.

NOTAS.
1.a Dicha finca ha sido re tasada  en  conform idad á lo 

p rev en id o  por Real ó rden de 8 de O c tu b re  p róxim o p a -
. sado. .

2.a No habiendo habido  lic itad o res en  p rim era  su b as
ta se saca por la can tidad  m enor en los térm in o s p rev e 
n idos por el a rt. 4 84 de la in stru cc ió n  de 34 de Mavo de
m s ,

ADVERTENCIAS.
4.a No se ad m itirá  p o stu ra  que  no cu b ra  el tipo de 

la Subasta,
2.a El p recio  en  que  fuesen rem atadas las fincas, qu e  

se ad ju d ic a rá n  al m ejor p o sto r, sean  de m ayor ó m enor 
cu an tía  y  p rocedan  de C orporaciones civiles", se p agará  
en  4 0 plazos iguales de á 4 0 po r 4 00 cada un o . El p r i
m ero  á los 45 dias s ig u ien tes  al de notificarse la ad ju d i
c ac ió n , y los re s tan tes  con el in te rv a lo  de u n  año cada 
u n o , para  que en  nueve quede c u b ie rto  todo su  valor, 
seg ú n  se p rev iene  en la ley de 4 4 de Ju lio  de 4 856.

3.a Las fincas de m ayor cu an tía  del Estado c o n tin u a 
rá n  pagándose en  los 4 5 plazos y  4 4 años q u e  p rev iene  
e l a r t. 6.° de la ley  de 4.° de Mayo de 4 855, y  con la bo 
nificación del 5 p o r 4 00 que  el m ism o otorga á los com 
p rad o res que an tic ip en  u n o  ó m ás plazos, pud ien d o  este 
h ace r el pago del 50 po r 4 00 en  papel de la Deuda p ú 
b lica , consolidada ó d ife rid a , conform e á lo d ispuesto  en 
el art. 20 de la m encionada ley. Las de m en o r c u a n tía se  
p ag arán  e n j!0  plazos iguales, ó lo que  es lo m ism o d u 
ra n te  4 9 años. A ios com pradores q u e  an tic ipen  u n o  ó 
m ás plazos no se les h a rá  m ás abono q u e  el 3 po r 100 
a n u a l;  en  el concepto qu e  el pago h a  de e jecu tarse  ai 
ten o r de lo q u e  se d ispone en  las in stru cc io n es de 34 de 
Mayo y  30 de Ju n io  de 1856.

4.a Según  re su lta  de los an teceden tes y dem as datos 
q u e  ex is ten  en la A dm inistración  de Propiedades y  De
rech o s del E stado de esta p ro v in c ia , las fincas de que 
se tra ta  no se ha llan  g ravadas con carga a lg u n a ; pero 
si ap arec ie re  en  lo su c s iv o , se in dem nizará  al com pra
do r en  los té rm in o s que en  la ya c itada ley so determ ina.

5.a Los derechos de tasación y  demas" del expediente 
h a s ta  la toma de posesión se rán  de cu en ta  del com 
p rad o r.

6.a A la vez qu e  en  esta cap ital se v e rifica rán  o tras  
su b astas  en el m ism o dia y h o ra  en  M adrid , Valencia de 
Don Ju a n , La B añeza, Astorga y P onferrada.

Lo q u e  se an u n c ia  ai p úb lico  p a ra  conocim ien to  de 
los q u e  q u ie ra n  in te resarse  en  la adqu isic ión  de las fin
cas in se rta s  en el p receden te  an u n cio .

León 22 de Ju n io  de 1859. =  El Com isionado p r in c i
pa l de Ventas de Bienes n a c io n a le s , R icardo Mora Va
ro n a ,

PROVINCIA DE ALICANTE.
P or d isposición del Sr. G obernador de la p rov incia, 

y  en  v ir tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 V 11 de 
Ju lio  de 1856, é in stru cc io n es pa ra  su  cu m p lim ien to , se 
sacan  á p ú b lica  su b asta , en  el dia y  h o r a q u e  se d irá , las 
fincas s ig u ie n te s :

Rem ate para  el d ia 3 de Agosto de 4 859, de doce á una 
de la tarde, en  las Casas consisto ria les de esta co rte , an te  
el Sr. Juez de p rim era  in stan c ia  del d is trito  de M aravi
llas y E scribano  D. V icente F e rre r  de Silva,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

M A Y O R  C U A N T Í A .

N úm . 80 del in v en ta rio .— La sétim a su e rte  de los Sa
lad a re s , en  el té rm in o  de E lche, p roceden tes de los p ro -

Ífios de d icha v i l l a : linda po r L. con el cam ino del M o- 
ar, P . con la octava su e rte  y Saladar de los herederos 

de F rancisco  F e rra n d e z , M. p rop ietario s de C arrisales y  
p o r N. con Saladar de la v iuda de D. Pascual Ortiz y  
o tros, cam ino en  m ed io , c ru zan d o  el azarbe  llam ado 
R iaeho de L. á P. po r m ed io ; consta de 4.296 tahullas, 
ó sean 4 2.24 2 á reas 94 c en tiá reas , situ ad as al P. cam ino 
del Molar ; su  p ro d u cció n  consiste  en  sosas y  y e rbas pa
ra  pastos. Ha sido lasada por lós pe rito s  en 77.760 rs . en 
v e n ta ,  y la re n ta  q u e  le h a n  graduado  lo es de 2.300 rs., 
qu e  capitalizados asc ienden  á 51.750 rs., por lo qu e  el ti
po p a ra  la su b asta  es la tasación .

La octava su e rte  de los S a lad a res , en  el té rm in o  de 
E lc h e , procedente de los prop ios de dicha v illa : linda 
p o r L. con la sé tim a su e r te , P. con la nona  y  tie rras  de 
los herederos de Francisco F e r ra n d e z , M. con las de di
chos h e rederos y  a z a rb e , y  N. con saladar del Sr. C on
de de A lm odovar, ó sea con la hacienda llam ada T érm i
n o , com prensiva  de 1.330 ta h u lla s , ó sean 12.536 áreas 
44 cen tiáreas , situada  al P. del cam ino del Molar y al N. 
del azarbe  llam ado R ia c h o ; su  p roducción  consiste  en  
sosas. Ha sido tasada por los peritos en  39.900 rs. en 
v e n ta , y la re n ta  q u e  le han  g rad u ad o  lo es de 1.200 
rea les ., que capitalizados, asc ienden  á 27.000 r s . , por lo 
qu e  el tipo pa ra  la su b asta  es la tasación .

E sta  finca ha sido d iv id ida  en su e rtes  po r d isposición  
de la D irección genera l del ram o , su  fecha 7 de Abril 
p róx im o pasado.

ADVERTENCIAS,

4.a No se ad m itirá  p o stu ra  q u e  n o  c u b ra  el tipo 
de* la su b asta .

2.a El p recio  en q u e  fuesen rem atadas las fincas, que 
se a d ju d ica rán  al m ejor postor, sean  de m ayor ó m e n o r  
cu an tía  y  procedan  de corporaciones civiles, lo pagará  este 
en  10 plazos iguales de á 4 0 por 100 cada u n o : el p rim ero  á 
los 15 d ias sigu ien tes a i de no tificarse  la ad ju d icac ió n , y  
los re s tan tes  en  el in te rvalo  de cada u n  año , p a ra  qu e  
en  n ueve  quede c u b ie rto  todo su  v a lo r, según  se pr e
v iene  en  ¡a ley de 14 de Ju lio  de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cu an tía  del E stado  co n tin u a 
r á n  pagándose en  los 45 plazos y  14 años q u e  p rev iene 
el a r t.  6.° de la ley  de 4.° de Mayo de 4 855, y con la 
bonificación  del 5 p o r 400 q u e  el m ism o o torga á los 
com pradores q u e  an tic ip en  un o  ó m ás p lazo s , p u d ien 
do estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deu
da p ú b lic a , consolidada ó d ife rid a , conform e lo dis
pu esto  .en el a rt. 20 de la m encionada ley. Las de m enor 
c u an tía  se p ag arán  en  20 plazos ig u a le s , ó lo que  es lo 
m ism o d u ra n te  49 años. A los com pradores qu e  an tic i
p an  uno  ó m ás p lazos, no  se les h a rá  m ás abono q u e  
el 3 por 4 00 a n u a l;  en el concepto que el pago ha de 
e jecu tarse  al teno r de lo que  se d ispone en  las in s tru c c io 
nes de 31 de Mayo y 30 de Ju n io  de 4 855.

4 .a Según resu lta  de los an teceden tes y dem as datos 
qu e  existen  en la A dm inistrac ión  p rin c ip a l de P rop ieda
des y Derechos del Estado de esta p rov incia, las de que  se 
tra ta  no se h a llan  g ravadas con carga a lguna; pero si 
apareciese  p o s te r io rm e n te , se indem nizará  al c o m p ra -  
d o re n  los térm in o s q u e  en ia ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos d e  expediente  y  tasaciones h asta  ia 
tom a de posesión  se rán  de cu en ta  del rem atante.

6.a A la vez que  en  esta capital se verificará o tro  re
m ate en el m ismo liia y hora  en  la villa y corte  de Ma
d rid  y  Elche.

Lo qu e  se a n u n c ia  al púb lico  p a ra  conocim iento  de 
los q u e  q u ie ra n  in te resa rse  en la adqu isic ión  de las fin
cas qu e  a rrib a  se expresan .

NOTAS.

4 .a Sé consideran  como bienes de corporac iones civiles 
los P ropios, Beneficencia é In s tru c c ió n  p ú b lic a , cuyos 
p ro ductos no in g resen  en  las Cajas del Estado, y  los de
m as b ienes q u e  bajo d iferen tes denom inaciones co rres
pon d an  á las p ro v in c ias  ó á los pueb los.

2.a Son b ienes del Estado los que  llevan  este nom 
bre , los de In stru cc ió n  p ú b lica  su p e rio r, cuyos productos 
ingresen  en  las Cajas del Estado, y  los del secu estro  del 
ex -In lan te  D. C árlo s , los de c o fra d ía s , o b ras p ía s , s a n 
tu a rio s  y todos los p e rten ec ien tes ó q u e  se h a llen  d isfru 
tan d o  los in d iv id u o s ó co rporac iones eclesiásticas, cu al
q u ie ra  q u e  sea su  n o m b re , o rigen  ó c lá u su la s  de su  fu n 
d ación  , a excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

A licante 22 de Ju n io  de 1859. =  El C om isionado p r in 
c ip a l, V icente Campos.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

P or d isposición  del Sr. G obernador civil de la p ro 
vincia-, y  en  v ir tu d  de Tas leyes de l.° de Mayo de 1855 
y 11 dé Julio de 1856 é in stru cc io n es para  su  cu m p li
m ien to , se sacan  á pú b lica  subasta , en el dia v h o r a  que  
se d irá  , las fincas sigu ien tes:

R em ate para  el dia 3 de Agosto de 1859, an te  el señor 
Juez y  E scribano  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. 

Propios.— Rústicas.
. Fincas en término fie la villa de Yebra.

MAYOR CUANTÍA.

N úm . 1.309 del in v en ta rio .— Üna tie rra  en  V alque- 
m adó, de cab e r 408 fanegas, en té rm in o  de la v illa  de

I Y eb ra , p e rtenec ien te  á sus p ropios: linda Saliente señor 
¡ Conde de San Rafael, M. p ro p io s , P. cam ino de A lm o- 

gu era  , y  N. d icho cam ino : es de segunda  v tercera c a -  
; bdad.
r Esta finca produce en  re n ta  an u a l 200 r s . , po r la cual 
• se ha capitalizado en 1.500 r s . , y se halla  tasadla en venta  
[ en 35.000 rs ., y en ren ta  en  2.098 rs .,  s irv iendo  de tipo 
j para la su basta  el va lo r de la tasación, 
i Núm. 4.310 del in v en ta rio .— O tra t ie rra  en B arbales,
; dicho té rm in o  y p rocedencia , de 4 26 fanegas de p rim era ,
\ segunda  y  te rcera  calidad: linda S. Sr. Conde de San R a- 
: fael, M. Majadas, P, y  N. p lan tío s y cam ino de A lm o- 

guera .
Esta finca p ró d u ce"an u alm en te  en re n ta  1.500 reales, 

po r la cual se ha  capitalizado en  33.750 r s . , y está tasa  
da en  ven ta  en  47.046 r s . , y  en re n ta  en  4.020 r s . , s ir 
v iendo  de tipo p a ra  la su b asta  el valo r de la cap ita li
zación.

A la vez que en  esta cap ita l se celeb ra rá  o tro  rem ate  
en el m ism o dia y hora  en  la villa  de P astran a , como ca
beza del p a rtid o  ju d ic ia l ,  y en la v illa  v corte  de Ma
drid .

Del p re sen te  an u n cio  se pasa u n  ejem plar al A lcai
de de Yebra para su  fijación al púb lico .

ADVERTENCIAS.
4.a No se ad m itirá  p o stu ra  que no cu b ra  el tipo de 

la subasta .
2.a El p recio  en  q u e  fu e ren  rem atadas las fincas, que 

se ad ju d icarán  al m ejor postor, sean de m ayor ó de m e
n o r cuan tía , y  p rocedan de co rporac iones civiles , se 
pagará  en  10 plazos iguales de 4 0 po r 400 cada uno. El 
p rim ero  á los 45 dias sigu ien tes al de notificarse la ad ju 
dicación , y  los restan tes con el in te rvalo  de u n  año cada 
uno  , pa ra  q u e  en n ueve  quede cu b ie rto  su  v a lo r, se 
g u n d e  p rev iene en  la ley de 11 de Ju lio  de 1856.

3.a Las fincas de m ayor c u an tía  dél Estado co n tin u a 
ra n  pagándose en los 15 plazos y  14 años qu e  p rev iene  el 
a rtícu lo  6.° de la ley de 1 de Mayo de 1855, y con Ja b o n i
ficación del 5 por 100 que  el m ism o otorga á los com pra
dores que an tic ipen  u n o  ó m ás plazos, pud ieñdo  este hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú b lica , con 
solidada ó diferida , conform e lo d ispuesto  en el a rt. 20 de 
la m encionada ley. Las de m enor c u an tía  se p ag arán  en 
20 plazos ¡guales, ó lo qu e  es lo m ism o d u ran te"! 9 años.
A los com pradores q u e  an tic ip en  u n o  ó m ás plazos no se 
les h a rá  m ás abono qu e  el 5 p o r 100 a n u a l ; en  el con
cepto que  el pago ha  de e jecu tarse  al tenor de lo que  se 
d ispone en las in s tru cc io n es  de 31 de Mayo y  30 de J u 
n io  de 4 855.

4.a Según re su lta  de Jos anteceden tes qu e  o b ran  en 
la A dm in istrac ión  de P ropiedades y Derechos del Estado 
de esta p ro v in c ia , la de qu e  se tra ta  no se halla  g ra 
vada con carga a lg u n a ; pero  si apareciese  poste rio r
m en te , se in d em n iza rá  al com prador en los té rm in o s  que 
en la ya c itada ley se determ ina.

5.a Los derechos de tasación h asta  ia toma de pose
sión  se rá n  de c u en ta  del rem atan te .

Lo que  se an u n cia  al púb lico  p a ra  conocim ien to  de 
los q u e  q u ie ra n  in te ra rse  en la adqu isic ión  de las fincas 
in se rta s  en el p recedente  anuncio ,

NOTAS.

4.a Se consideran  com o b ienes de co rporac iones ci
viles los P rop ios, Beneficencia é In s tru cc ió n  púb lica , 
cuyos p ro d u c to s no ing resen  en  las Cajas del Estado, y 
les dem as b ienes q u e  bajo d ife ren tes denom inaciones 
co rresp o n d an  á las p ro v in c ias  y  á los pueb los.

2.a Son b ienes del E stado los q u e  llevan este n om bre, 
los de Instr ucción pú b lica  su p e rio r , cuyos p roductos in 
g resen  en  las Cajas del E stado , y los del secuestro  del 
ex -In fan te  D. Cárlos.

G uadalajara 24 de Junio  de 1859.=E1 C om isionado 
p rin cip al de Ventas, A ntonio Rúa F igueroa.

PROVINCIA DE MURCIA.
Por d isposic ión  del Sr. G obernador civil de la p ro 

vincia, y  en v ir tu d  de las leyes de 4.° de Mayo de 4855, 
41 de Ju lio  de 4856 é in stru cc io n es para su  cum pli
m iento , se sacan á púb lica  su b asta , en  el dia y hora que 
se d irá , las fincas s ig u ien tes:

Rem ate p a ra  el dia 3 de Agosto de 1859, an te  el se 
ñ o r  Juez y E scribano  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Fincas rústicas.

PARTIDO DE MULA
M A Y O R  C U A N T Í A .

N úm eros 30 ai 36 del in v e n ta rio .— P rim era  p a rte .— Un 
trozo de tie rra  regadío , que  rad ica  en  té rm in o  m u n ic ip al 
de la villa de L orquí , p rocedente  de los propios de dicha 
villa. L inda L. cam ino de H acendados, M. D. M ariano Bar
re ra  y M anuel M arcos, P, rio S egura  y cola de la acequia 
y N. herederos de A lejandro  M arin , com puesto de si»te 
tah u llas y  cu a tro  ochavas , equ iva len tes á 83 á reas , 81 
cen tiá re a s , 74 decím etros y 20 cen tím etros cu adrados 
con 20 m o re ra s , en el pago de las C a rrascas ; lo c u b iv a  
Antonio Melgarejo y o tro s , pagando de ren ta  825 reales 
a n u o s , po r la qu e  se ha cap italizado  en  18,562 rs. 50 
cén tim o s, y  ha sido tasado en venta' por los peritos en 
20.625 rs., que  s e rv irá n  de tipo para  la subasta .

N úm eros 30 al 36 del in v en tario , — Segunda p a r te .— 
Un trozo de tie rra  regadío, que  rad ica  en el térm in o  m u n i
c ipa l de la v illa  de L o rq u i, pago del M edio, p rocedente 
de los p rop ios de d icha villa. L inda L. D. José Ib añ e , M. 
M aría T eresa  Perez y o tro s, P. rio  Segura y  N, D. Ma
rian o  B a rre ra , com puesta de 12 tahu llas y" 3 ochavas 
eq u iva len tes á u n a  h ec tárea , 39 á reas, 12 cen tiá reas , 65 
decím etros y  97 cen tím etros cuadrados ; lo cu ltiv a  Joa
q u ín  H u rtad o , Pascua l M artínez Perez y o tro ,  pagando 
de ren ta  4.074 rs. a n u o s , po r da  qu e  se ha capitalizado 
en  24.165 rs. y ha sido tasado en ven ta  por los peritos 
en 29*850 r s . , que será  el tipo para  la subasta

Las an te rio re s  fincas h an  sido  re tasadas con arreg lo  á 
la Real ó rden de 3 de O ctubre  últim o.

ADVERTENCIAS,
1.a No se ad m itirá  p o stu ra  que  no c u b ra  el tipo de 

de la subasta .
2.a El precio en q u e  fueren  rem atadas las fin cas, q u e  ' 

se ad ju d icarán  al m ejor postor, sean  de m ay o r ó m e r / 'r  
cu an tía  y  p ro ced an  de co rporac iones c iv iles , se p m -  
rá n  en  10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El p r i
m ero  á los 15 dias sig u ien tes al de notificarse la ad ju d i
cación , y los restan tes  con el in te rvalo  de un  año cada 
uno  , pa ra  q u e  en n ueve  quede cu b ie rto  todo su valor 
según  se p rev iene  en la ley de i 1 de Julio de 1856.

3.3 Las fincas de m ayor cu an tía  del Estado co n tin u a 
rá n  pagándose en los 15 plazos v 14 anos que  p rev iene 
el art. 6.° de la ley de 4.° de Mavo de 4855, y con ia boni-* 
ficacion del 5 por i 00 q u e  el m ism o otorga a los com pra
dores qu e  an tic ipen  un o  ó m ás plazos", pudiendo e4 e  
h acer el pago del 50 por 100 en pape! de la Deuda púb lica  
c o n so lid ad a^  d iferida, conform e á lo d ispuesto  en el art. 20 
de la m encionada ley. Las de m enor cuan tía  se pagarán  
en  20 plazos ig u a les , é lo que es lo m ism o d u ra n te  19. 
años. Á los com pradores q u e  an tic ip an  uno  ó m ás p la 
zos no se les ha rá  m ás abono que el 3 por 100 anual- en 
el concepto que el pago ha de e jecu tarse  al ten o r de lo 
qu e  se d ispone  en  la s’in s tru cc io n es  de 3! de Mavo v 30 
de Ju n io  de 4 855. " ‘

4 .a Según re su lta  de los anteceden tes y dem as datos 
que ex isten  en la A dm inistración  p rin c ip a l cíe P ropiedades 
y Derechos del Estado de esta p rov incia, las de que se tra 
ta no se ha llan  g ravadas con carga alguna; pero si apa
reciese  posteriom ente , se in d em nizará  al com prador en 
los té rm in o s que  en la ya citada ley se de te rm ina .

5.a Los derechos de exped ien te  hasta  la toma de p o 
sesión se rán  de cuen ta  del rem atan te .

6. A la vez q u e  en ésta capital se verifica rá  otro 
rem ate  en  el m ism o dia y  ho ra  en Madrid y Muía.

Lo qu e  se anu n cia  al púb lico  pa ra  conocim iento  de 
los qu e  q u ie ra n  in te resarse  en  la ad q u isic ión  de la fin 
ca in se rta  en el p receden te  anuncio .

NOTAS.
4. Sé consideran  como bienes de co rporaciones c iviles 

los P ropios , Beneficencia é In s tru c c ió n  p ú b lica  cuyos 
p ro d u c to s no  in g resen  en las Cajas del E stado ' y ’los de
m ás b ienes que bajo d iferen tes denom inaciones c o rre s 
pondan  a las p ro v in c ias  y á los pueblos.

2. Son b ienes del Estado los que llevan este nom bre  
los de Instrucción  pública  su p e rio r cuyos p roductos in 
g resen  en las Cajas del Estado , y  los del secuestro  del 
ex-Infante D. Carlos.

M urcia 2t de Ju n io  de 1889.=E1 C om isionado p r in 
cipal de V entas, L orenzo Moret.

.. PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Por d isposic ión del Sr. G o bernador c iv il de la p ro 
v in c ia , y  en  v ir tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y  11 de Julio  de 1856 é in stru cc io n es pa ra  su  cu m p li
m ien to  , se saca á pública  subasta  , en el dia v ho ra  que 
se d irá , las fincas sigu ien tes: ”

T n J1®”1* 6 P-lra 61 dia 3 .de A80Sl°  de ‘ 859. a n te  el señ o r Juez y E scribano  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILÉS.
instrucción pública in fe rio r.—-R ústicas.

Roden.
M A Y O R  C U A N T IA ,

.N ú m . 81 del inven tario .— Una dehesa proceden te  de

la In stru cc ió n  p ú b lica  de dicho p u eb lo , sita  en  té rm i
nos del m ism o, p a rtid a  de M aldepav, co n fron tan te  con 
m ontes b la n c o s , cam ino de Mediana y paso de ganados. 
De cabida 509 cah íces, u n a  "fanega, 4 a lm u d e s , que 
equ iva len  á 291 h e c tá re a s , 31 áreas y 70 centiáreas. La 
lleva en  a rrien d o  D. Juan  Cano en  1.38(5 r s . , que paga 

• en 31 de Marzo de 4 860. Capitalizada po r la re n ta  de 
1.380 rs, que le han  calculado los p e rito s , en  34.050, y 
tasada en  54.000 rs . vn ., por los que se subasta.

Por p rov idencia  del Sr. G obernador civ il de la p ro v in 
cia, y en  v ir tu d  de las leyes de 1.° de Mavo de 4 855 y  11 
de Julio  de 1856 é in strucc iones p ara  su  cum plim ien to , 
se sacan \ p ú b lica  subasta , en el dia y  h o ra  q u e  se d irá , 
las fincas siguientes:

Remate para  el dia 3 de Agosto próxim o, an te  el señor 
Juez y  E sc rib an o  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES

Propios de Zuera.— Urbanas,

San Mateo de Gállego.

MA YO R C U AN T ÍA .

Núm . 441 del in v en ta rio .— Un m olino h a rin e ro  p ro 
ceden te  de los p rop ios de Zuera , sito en  térm in o s de San 
Mateo de Gállego, confron tan te  con acequia de C andeclaus 
que  lo rodea. C onsta su  superficie de 398 va ras c u ad ra 
das de s i t io , que  com ponen 237 m etros 20 centím etros, 
en sus pisos firm e y p rin cip al ab u hard illado . Esta finca 
según m anifiesta la A dm inistración  de Propiedades y De
rechos de! Estado, se halla gravada con un  censo de 
22.000 sueldos de cap ital, reconocido á favor de D. Ense
bio Pons, de esta vecindad, cuya carga se re b a ja rá  del 
im porte del rem ate , con arreg lo  al art. 29 de la ley de 
14 de Julio  de Í 856 y  27 de su in stru cc ió n : siendo su 
pago de cuen ta  del com prador, el cual deberá  satisfacer
lo al co n tado , ap robado  que sea el rem ate  por la Ju n ta  
su p erio r : adem as con o tro  de 965 rs. 76 cents, que pa
gan  los prop ios de Zuera al A yuntam ien to  de San Mateo 
y que se enajena con esta finca. Lo lleva en  a rrien d o  
D. José Pió y com pañía en 9.000 rs., que  satisfacen en  30 
de Setiem bre. Tasado en 156.950 y capitalizado en 162.000 
reales v e lló n , po r los qu e  se subasta .

ADVERTENCIAS.

4.a No se adm itirá  p o s tu ra  q u e  no cu b ra  el tipo de la 
subasta .

2.a El precio en que fu e ren  rem atad as las fincas 
que  se a d ju d ica rán  al m ejor postor, sean de m ayor ó 
m en o r cuan tía  y  procedan  de corporac iones c iv iles , lo 
pagará  este en Í0 plazos iguales de á 10 por 100 cada 
uno . El p rim ero  á los 15 dias s igu ien tes al de no tificar
se la ^adjudicación, y  los restan tes con el in te rv a lo  de 
u n  año cada uno, para  que en nueve  quede cub ierto  to
do su  valor, según se previene en  la lev de 11 de Ju lio  
de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuan tía  del Estado co n ti
n u a ra n  pagándose en los 15 plazos y 14 años que p re 
viene el a rt. 6.° de la ley de 4.° de Mavo de 4 855 , v con 
la bonificación del 5 po r 4 00 q u e  el m ism o o to rg ará  los 
com pradores que  an tic ipen  un o  ó m ás p la z o s , pud iendo  
este hacer el pago del 50 por 100 en  papel de la Deuda 
p ú b l ic a , consolidada o”d iferida , conform e lo d ispuesto  
en el a rt. 20 de la m encionada lev. Las de m enor c u a n 
tía se p agarán  eu_20 plazos iguales, ó lo q u e  es lo m is 
mo d u ra n te  19 años. A los com pradores que an tic ipen  
un o  m ás plazos no se les h a rá  m ás abono que el 3 por 
100 a n u a l;  en el concepto que el pago ha de e jecu tarse  
al tenor de lo que  se dispone en  las in stru cc io n es  de 34 
de Mayo y 30 de Jun io  de 1855.

4.a Según re su lta  de ios an tecedentes y dem os datos 
q u e  existen  en la A dm inistración  de Propiedades y De
rechos del Estado de esta p rov incia  , las de q u e  sé tra ta  
no  se ha llan  gravadas con m ás cargas que  las expresa
das; m as si ap arecieren  , se indem nizará  al com prador 
en los térm inos qu e  la lev d e te rm in a .

5 .a Los derechos de tasación y dem ás del expedien te  
hasta  la tom a de posesión serán  de cuen ta  del com prador.

6.a A la vez que en esta  c a p ita l ,  tendrá  lu g ar o tro  
rem ate  en el m ism o dia y hora en M adrid y en Pina.

Lo que se an uncia  a! púb lico  p a ra  conocim ien to  de 
los que  q u ie ran  in te resarse  en ia adq u is ic ió n  de las fin
cas in sertas en el p recedente anuncio .

NOTAS.

1.a Se consideran  como bienes de co rporaciones ci
viles los de Prop ios, Beneficencia é In stru cc ió n  púb lica , 
cuyos productos no ing resen  en las Cajas del E stado , y 
los dem as b ienes que bajo d iferen tes denom inaciones 
co rrespondan  á las p rov incias y á los pueblos.

2.a Son b ienes del Estado los q u e  llevan este nom 
b re , los de In s tru cc ió n  p ú b lica  su p erio r, cuyos p ro d u c 
tos in g resen  en has Cajas do] Estado y los dél secuestro 
del ex -Infan te  D. Cárlos.

3.a Las an te rio re s  fincas han sido tasadas nuev am en 
te, según  lo d ispuesto  en la Real ó rden  de 3 de O ctubre 
próxim o pasado,

Zaragoza 23 de Jun io  de 1859 — El C om isionado  p r in 
cipal de V enías , M ariano de la Cruz.

PROVINCIA DE MADRID,

Por d isposición  del Sr. G obernador civil de la p ro 
vincia, y en v ir tu d  de las leyes de 4.° de Mayo de 4855 
y 11 de Julio  cíe i 856 é ..in s tru ccio n es p a ra  su  cu m p li
m iento , se sacan á púb lica  su b asta , en el día y ho ra  qu e  
se d irá , las fincas s ig u ie n te s : *

Rem ate p a ra  el dia 4 de Agosto próxim o , de doce á 
un a  de la ta rd e , en las Casas consistoriales de esta corte , 
an te  el Sr. Juez de prim era  in stanc ia  del d is trito  de L ava- 
p iés y E scribano  D. Rafael Casas.

BIENES DEL ESTADO,

Urbanas 

PARTIDO DE CHINCHON.

A r anjuez.

M A Y O R  C U A N T ÍA .

Núm . 7 del in v en ta rio .—Un edificio titu lado  parador 
de E u ro p a , pertenec ien te  al secu estro  de D. C árlos, si
tuado en ia carre te ra  do A ndalucía, con v u e lta  á la calle 
de! Pescado, San Pascual y la F lo rid a , form ando ia m an
zana 17 de este Real Sitio, su línea  de fachada á dicha 
ca rre ra  m ide 165 p iés, la de la calle de! Pescado 217, por 
la de la Fiorida 16o y por la de San Pascual 217, cu Vas 
líneas form an un  verdadero  rec tángu lo  que, m edido ;°eo - 

; m étricam en te  com prende una superficie  de 35.805 piés ó 
sean 2.330 m etros y 127 m ilésim as. Sobre esta su p e rfi
cie se halla constitu ido  dicho edificio, que consta de p lan 
ta baja , p rincipal y b u h a rd il la s , d is trib u id a  la p rim era  
en dos p a rtos , tres  tiendas, dos p a tio s , v a rias hab itacio 
nes v iv id e ras , cuad ras y cobertizos para los carru a jes  
la segunda y  b u h a rd illas  en varias habitaciones de vecin
dad. Su p rincipal construcc ión -consiste  en el vaciado de 
cim ien tos, m acizados de m anipostería  h asta  la a ltu ra  de 
zó ca lo s, las fachadas de las calles y patios de m achos de 
ladrillos de m ayor y m en o r, con cajones de m am postería, 
coronadas estas fáb ricas de un  alero  m oldeado de p iedra  de 
Col mena i , en el cen tro  del g ran  patio  se c o n stru y ero n  pos* 
te rio rm en te  al edificio p rin c ip a l dos c ru jías  dé fábricas 
en tram ad as para el aum ento  de cu ad ras y  pajares, en con
trán d o se  en un o  de los patios una fuente in u tilizad a  
tam bién  de p iedra  de C olm enar; las dem as fab ricas  de 
todo este edificio son de bóvedas de ladrillo  á rosca, 
cub iertos con teja , las hab itaciones soladas con baldo 
sa de la R ibera, ios patios y portales em pedrados; p u e r
tas ven tan as con su s  v idrios y h e rra jes  co rre sp o n d ien 
tes , todo en  m ediano estado de co n se rv a c ió n ; cuyo  edi
ficio, en el estado qu e  hoy se ba ila , sin  in c lu ir  el ter
reno  qu e  ocu p a, por p e rten ece r al Real P a trim o n io , ha 
sido capitalizado, p o r la ren ta  de 12.000 rs., en  216.000 
reales, y tasado en 502 000 rs. tipo para la subasta.

Núm . 9 del in v en ta rio .— O tro titu lado A ntigua Casa 
de Postas, sito en  las calles C arrera  de A n d a lu c ía , con 
accesorias á la de Postas, qu e  ocupa pa rte  de ia m an za
n a  22 y  pertenece al Estado: la línea de fachada p o r la 
calle de Postas m ide 150 p iés; la m ed ianería  de la dere
cha se in te rn a  en  el fondo con ángulo  recto  88 % p iés, 
en  donde se en cu en tra  u n  ángulo  q u e  estrecha  el sitio 
con 8 p ié s , volviendo á su  d irección  con 42, y parte  
con otro  ángulo  q u e  ensancha 7 p iés , y  vue lve  á" su  d i
rección hasta  en co n tra r á la fachada de la calle C arrera  
de A nda lu c ía , con 31 p iés , volviendo dicha fachada en 
án g u lo  recto  y línea de 40 % p iés: la m ed ianería  de la 
derecha, respecto  de esta fachada, se in te rn a  en su  fon
do con 31 p ié s , encon trándose  con u n  ángu lo  recto  que 
ensan ch a  el sitio  21 , y vuelve á in te rn a rse  con 5 9 / en  
cuyo  extrem o se estrecha el sitio en  ángu lo  recto con 10 
p iés , y  vuelve á su  p rim itiva  d irección con 9 , p a r tie n 
do desde este p u n to  y en ángulo  recto  con 98 p iés y 
m edio hasta  e n co n tra r  otro  ángulo  , cu y a  línea m ide 29 
p ié s ,  cerran d o  el sitio : el con jun to  de estas líneas fo r
m an  u n a  figura irreg u la r  ó polígono de 14 lados, que, 
m edido geom étricam ente , com prende  u n a  superficie  de 
8.378 p ié s , ó sean 650 m etros 447 m ilésim as ; sob re  este 
sitio se halla  edificada esta c a s a , com puesta de p lan ta  
baja y b u h a rd illa , d is trib u id a  la p rim era  en  u n  despa
ch o , hab itación  para  los A dm in istradores, u n  p o rta lón  
p a ra  el uso de carru a je s  por la calle de Postas: patio  y 
cu ad ra s  por la m is m a , y la segunda destinada á pajares: 
su  construcc ión  consiste en el vaciado de cim ientos m a

cizados de m am postería  h asta  la a ltu ra  del a le ro , g u a r
necidas y revocadas sus fachadas; em pedrados las cu a
d ras y patios; los despachos solados de ba ld o sa; aleros 
de m adera  m oldados; a rm ad u ras  de m adera  pobladas de 
tabla y teja y en listonadas en fas hab itaciones , y  el res^ 
lo á teja vana  ; p u e rta s  y ven tanas con su s  v id rios; re 
ja s  y h e rra jes  c o rre sp o n d ien te s , con todo lo dem as de 
que  consta. Capitalizada, por la ren ta  de 2.000 rs. q u é  le 
h an  g raduado  los p e r ito s , en 36.000 rs ., y tasada en 
63.320 rs. * tipo p ara  la subasta . -

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE TORRELAGUNA.
Buitrago.

MAYOR CUANTÍA. -

Núm. 2.955 del_ in v en ta rio ,— Una su e rte  en  la dehesa 
de M iram ontes, señalada con el núm . 1, p rocedente  de los 
p rop ios de d icho pueblo  de B uitrago , sita  en  el p u n to  
nom brado  el Campo S a n to , té rm in o  del expresado pue
blo . la lleva en a rren d am ien to  Bonifacio C o b e rte ra , de 
cabida 70 fanegas 9 celem ines de te rcera  c lase  de secano, 
equ ivalen tes á 24 hectáreas, 22 á re a s , 35 cen tiá reas y 
527 cen tím etros cuadrados. L inda al N. con la  cañada, 
M. con el cam ino de M adrid , L. con la su e rte  n úm . 2 ,  y 
P. con la dehesa de C a ram aria : tasada en  35.000 r s . , y  

. capitalizada po r la re n ta  de 4.750 q u e  le h an  g rad u ad o  
los peritos, en  39.375 rs . , tipo para  la subasta .

Núm . 2.955 del in v en ta rio .—O tra id. en  id ., señalada 
con el n ú m . 2 , igual sitio , té rm in o , p rocedencia  y  a r 
rendatario ; su  cabida 2 i fanegas 3 celem ines de p rim era  
c lase, eq u iv a len tes á 8 h e c tá re a s , 30 á rea s , 27 cen ti
á reas y  5.622 cen tím etro s cuadrados: linda ai N. con la 
cañada, M. cam ino de M adrid, L. con la nú m . 3, y  P. con 
ia p rim era  : tasada en  24.250 rs . y  cap italizada por la 
re n ta  de 1.212 que la h a n  graduado"los peritos, en 27.270 
reales, tipo para  ia subasta.

Núm . 2.955 del in v en ta rio .— O tra id. en  i d . , señalada 
con el núm . 3 ,  igual s i t io , té rm in o , p rocedencia  y  a r
re n d a ta rio ; su cabida 47 fanegas 3 celem ines de p rim era , 
eq u iva len tes á 5 h e c tá re a s , 90 á r e a s ,  60 cen tiá reas y 
8.432 cen tím etros cuad rad o s. L inda á N. la c añ a d a , M. 
cam ino de M a d rid , L. con la del n úm . 4, y P. con la n ú 
m ero 2 : tasada en 18.950 rs . ,  y  capitalizada por la re n ta  
de 947, que  le han  graduado  los p e rito s , en  21.307 rs. 
50 c é n ts . , tipo  p a ra  la subasta .

N úm . 2.955 del in v e n ta rio .—Otra id. en id ., señalada 
con e l núm . 4 , igual s i t io , té rm in o , p rocedencia  y  a r 
ren d a ta rio  qu e  las an te rio res  ; su  cab ida 15 fa n e g a s , 3 
celem ines de p r im e r a , eq u iva len tes á 5 h e c tá re a s , 22 
áreas, 13 cen tiá reas y 2.092 cen tím etros cuadrados, L in
da N. la cañada, M. cam ino de M adrid, L. con la n ú m e -  
fo 5, y P. con la tercera; tasada en  18.300 rs., y  cap ita li
zada po r la re ñ ía  de 915 q u e  le h an  g rad u ad o  los p e ri
tos en 20,587 rs . 50 cén ts., tipo pa ra  la subasta .

ADVERTENCIAS.

4 .a No se ad m itirá  po stu ra  q u e  no  cu b ra  el tipo de 
la sflbasta.

2.a El precio en  que  fuesen  rem atad as las fincas, q u e  
se a d ju d ica rán  al m ejor p o s to r , sean  de m ayor ó m enor 
cu an tía  y procedan de corporaciones civiles", lo pag ará  
este en  10 plazos iguales de 10 po r 4 00 cada u no . El p r i 
m ero  á los 4 5 dias sig u ien tes  al de no tificarse  la a d ju d i
cación , y los restan tes en el in te rv a lo  de cada u n  año 
para que en nu ev e  quede  cu b ie rto  todo su  valor, según  
se p rev iene  en  la ley de 11 de Ju lio  de 4 856.

3.a Las fincas de m ayor cu an tía  del Estado c o n tin u a 
rán  pagándose en  los 15 plazos y 14 años q u e  p rev ien e  
el a rt. 6.° de la ley de 4.° de Mayo de 4855, y  con la b o 
nificación del 5 po r 100 que el m ism o otorga á los com 
pradores que  an tic ipen  uno  ó m ás p laz o s , pud ien d o  este 
hacer el pago del 50 p o r 100 en  papel de la Deuda p ú 
b lic a , consolidada ó d ife rid a , conform e b  d ispuesto  en 
el a rt. 20 de la m encionada ley. Las de m en o r cuan tía  
se p ag arán  en  20 plazos iguales, ó lo q u e  es lo m ism o, 
durante* 19 años. A los com pradores q u e  an tic ip en  uno  
ó m ás plazos no se les h a rá  m as abono que  el 3 p o r 100 
an u a l ; en  el concepto  que el pago h a  de e jecu tarse  al 
ten o r de lo que  se d ispone en  las in stru cc io n es de 3! de 
Mayo y 30 de Ju n io  de 1855.

4.a Según resu lta  de los an teceden tes y dem as datos 
que  ex is ten  en la A dm in istrac ión  p rin c ip a l de P rop ieda
des y Derechos del Estado de esta  p ro v in c ia , las de que  
se tra ta  no se h a llan  g ravadas con carga a lg u n a ; pero si 
apareciere  p o s te r io rm e n te , se in d em n iza rá  al com prador 
en J o s  té rm in o s q u e  en la ya  Citada ley se d e term ina .

5.a Los derechos de expediente , h a s ta  la tom a de po
sesión , se rá n  de cu en ta  del rem atan te.

6.a A la vez qu e  en  .esta cap ita l, ten d rá  efecto o tro  
rem ate  en el m ism o dia y ho ra  en  los partidos jud ic ia les 
donde rad ican  las fincas.

Lo que  se an u n c ia  al pú b lico  pa ra  conocim ien to  de 
los que  q u ie ra n  in te resarse  en  la ad q u isic ión  de las fin
cas qu e  a r rib a  se expresan .

NOTAS.

1Ú Se consideran  com o bienes de corporaciones c i
viles los P ro p io s, Beneficencia é In s tru c c ió n  publica  
cuyos productos no  in g resen  en las Cajas del E stad o , y  
los dem as b ienes que bajo d iferen tes denom inaciones 
co rrespondan  á las p rov incias y á los pueblos.

2.a Son b ienes del Estado los qu e  llevan este nom bre, 
los de In s tru cc ió n  púb lica  su p e rio r  cuyos p ro d u c to s in 
g resen  en las Cajas del E stado, los del secuestro  del ex-Iri
fan te  D. C árlos, los de co frad ías , obras p ias , san tu a rio s , 
y todos los p e rten ec ien tes ó que  se h a llen  d isfru tan d o  los 
ind iv iduos-ó  corporaciones eclesiásticas , c u a lq u ie ra  qu e  
sea su  n o m b re , o rigen  ó c lá u su las  de su  fundación  á ex
cepción de las capellan ías co la tivas de san g re .

M adrid 3 de Ju lio  dé 1 8 59 .= E l C om isionado p r in c i
pal de Ventq^ de Bienes nacionales , Luis Calbó.

REAL, OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DÍA 22 DE JULIO 
DE 1 859.

Bnr¿ metro Tempera Tempera
j reducido á. 0* tura en tura en gra Dirección ESTADO

HORAS. ! y mi i une' grados dos centí del Tiento. DEL CIELO.1 tros. Reaiunur grados.

6 n i. ,| 7 0 i .5 l 1476 4 8 C,3 S u r ............ N ubes.
9 m . .! 7 0 4 .2 5 47V2 21°,5 S u r ............ Idem .

1 1 , ;  ! 7 0 3 .9 5 20°,3 2 5 M S. O ......... Algs. n u b .
3 t. ..! 703  19 21°.2 2 6 7 5 S. O .......... Idem.
6 t. 7 0 3 .3 3 2 0 M 25M S. O .......... Idem.
v> 11.. 1 70  í M

1
1672 20°. 2 O e s te .. . . Despejado.

T em peratura  m á i i
xim a del d ia . .. í 2 2 a;7 28°,4

T em pera’?ira m á 
xim a al s o ! .. 24°,9 31c,2

T em p era tu ra  mí
n im a del d í a . . . 1 1278 16°, 0

¿vaporación  en ja s  24 h s . 12,4 m ilím etros,
Lluvia en las 24 h o fa s . . . ! » 

i

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia  22 de Julio de 1859.

1 .. ! ! 
i L-u¡.metro
í m miHir.e • Tempérala- Dirección

H r 'i , trns A 0 y ra en erados del 
í a! túTe-l del eerii-gintioa, rlento.

.  ■ i . . .

i ......... ... “ ~
7 de la m .j 762,5 20,4 N. N. O.

. i i

EiUdo dei cielo.

A lguna n ube .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos dé Europa y A frica  
el 18 de Julio á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido & 0a 
yal nirel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a dos 
cent igra • 

dos.

Dirección
del

viento
ESTADO 

DEL CIÉLO.

D u n q u e rq u e . . . . . 759,5. 24°,6. s . o . .. Despejado.
P a r í s . .............  . . . 759.2. 24°,2. E. S. E. Vapores.
B ayona,. . . . . . . . . 759,6. 23a,2. N. O .. Lluvioso.
L y b n ......................... 763.5. 26°,2. N o rte . Despejado.
: M adrid.............. 758,9. 25°,3. N .N .E. N ubes.
San F e rn a n d o , . . 762,7. 22a,4. S u r.. . CubiertQ.
Bruselas. ............... 759,7. 25a,5. S. S. O. Despejado.
V ie n a . . .  ............... , ;
T u rin . . ................... 768*,4. 22a, 5, O este.. N ubes.
L is b o a . t ................. 762,7. 24a,2 . S. 0 . . . ídem .
R om a. . . .  * ............
F lo rencia . . . . . . . . .. , .
San P e tersb u rg o  . 754,4 14a,8. S. O . . . Nubes.
U o n stan tin o p la . . .

754*6.
. .

S to c k o lm o ............. I6°,0, G.N.'O. A lguna ftúfre.
A rge l.........................

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes rem itidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de Consumo* resulta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY

4.485 fanegas de trigo.
» arrobas de harina de id.

2.400 libras de pan cocido.
10.055 arrobas de carbón.

402 vacas, que componen 37.663 libras de peso»
596 carneros, que hacen 46.300 libras de peíó.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 45 á 48 rs. arroba, y  de 4 8 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 áJOO rs. arroba, y  de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jamón, de 106 á 4 20 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 58 á 60 rs. arroba, y de 18 á 29 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38%rs. arroba, y  de 4 0 á 42 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 40 á 4 2 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 44 rs. arroba, y  de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba,, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 4 4 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 4 9 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 54 á 58 rs. arroba, y de 4 9 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 5*á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de l0 f á 23 y% rs. fanega.
Algarroba , á 34 rs. id.

Trigo vendido.
30 fs. trechel á 40 rs. 20 fanegas.. .  á 44 rs.
35.. ................. 47 3 3 ......................  43
22 id.................  42 2 4 ......................  43
35....................... 48 % 41 ....................... H U
3 7 .......................  43 8 0 ......................  50
70------- -------  46 3 7 ......................  49
56........... ...........  46 81 ...................... 48 Vt
3 9....................... 50 9 0 ..  ................ 52
70....................... 41 3 8 ............. ......... 44
22 ......................  46 3 8  1. 43 %
"0....................... 43 3 0 ......................  48
60....................... 48 2 2 ......................  42 Vt
4 0....................... 53 6 6 ...................... 45
33....................... 47 7 0   . . . .  46
3 5....................... 46 3 8 ......................  46
90....................... 53 2 9 ......................  44
50....................... 54 48 ....................... 44
3 8 .......................• 45 4 0 .....................  46
40......................  45 4 4 ......................  49
50....................... 48 3 4 ......................  42
30....................... 48 5 0 ......................  43
3 6   . . .  44 33    . . .  44

T otal............................  2.084 fanegas.
Quedan por vender 3.054.

Precio m á x im o .. . . . .  53
Idem m ínim o................. 40
Idem m edio ....................  46*38

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 22 de Julio de 1859. =  El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto

BOLSA DE M A D RID .

Cotización del 22 de Julio  de 1859 á las tres de la tarde
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 42. 
Títulos del 3 por 100 diferido, pu b licado, .3 2 -4 0 ; á 

plazo, 32-10 á 15 próx. fir.
Deuda amortizable de primera clase, publicado, 48-60. 
Idem de segunda, id ., no publicado, 13 p.
Idem del p erso n a l, id . , 10-85.
Acciones de carreteras, em isión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 r s . , 6 por 400 anu al, id., 87-50  p.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 89-50 d.
Idem de 1,° de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , id ., 87- 

25 d.
Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., idem, 

92 d.
Idem dé 1 .° de Julio de 4 856 , de á 2.000 r s . , id . , 84. 
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 4 858, 

idem , 84-25 d.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 

anual,publicado, 404-25.
Idem del Banco de España, no publicado, 184-50 pú 
Idem de la Sociedad Española Mercantil é  Industrial, 

idem, 1.700 p,
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-80 p.
Paris á 8 dias v ista , 5-25.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benefc

Albacete—  1/4 , .  Lugo  4 /2
Alicante  par. M álaga....................  4 /4
Alm ería  1 /4  d. . .  Murcia  4 /4  d.
Av i l a . . . . . .  . .  . .  O rense  7 /8  p.
Badajoz  3/4 p. . . O viedo  parp . . .
Barcelona...............  1 3 /8 d . Palencia  1 /2  d. . .
Bilbao  5 /8  d. P a m p lo n a .. . .  1 /2  d.
B urgos  p a rp . . .  Pontevedra. 7 /8  p.
Cáceres.........................  4 /8  Salam anca.. 1/ 2 p.
Cádiz.............................  1 /4  San Sebas-
C astellon   . .  | tian   3 /4  d.
Ciudad-Real. . .  . .  San tander.. . .  1 /4  p.
Córdoba  4 /4  d. . .  Santiago . . 3 /4  p.
Coruña.. . . .  4 /2  d. . . Segovia . . . .  1 / 2  p.
Cuenca....................................  Sev i l l a . . . . .  par ¿
G erona.  . .  [S o r ia   3 /4  p.
G ranada.. . .  par d. . . Tarragona. . par.
Guadalajara. par. . . T eruel........................
H uelva....................................  Toledo..........  3:4
H uesca.....................  . . Valencia. . .  . .  1 /4  d:
Jaén   3 /8  p. . .  V a llad o lid .. 4 /8
León  3/8 d. . .  Vitoria  4 /2  d,
Lérida   . .  . .  Z a m o r a . . . .  3 /4  p.
Logroño  par d. . .  Z aragoza,. .  4 /8  d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 22 de Julio de 1859.

F o m h , f r m * * , . . | ¡ S í  1 ¡ £ ; ; J J ¡ £

* * ■ “ »  I M emP3 íf« -"d„1" 'erÍ0P-. i í  .Y * ’

Consolidados.......................................... .............., .  . 94 7 /3  á 95.
Ambires 48 de Julio .— In terior , 42 papel. — Diferida, 

34 3 /4  papel.

Am sterdam  4 8 de Julio. — In ter ior , 44 4/8, — Dife
rida .3 4  3/4.

F rancfort 48 de Julio. — Interior, 41 1/4 . —  Diferida, 
34 1/2.

IAndres 48 de Ju lio .— Consolidados, 95 4 /4 .— InteHor 
español, 44 á 4 5 . - - Diferido, 32 4/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de primera instancia de Vitoria.^Ignorándose el pa

radero de Froilao y Nicanor Rodríguez, vecinos de esta corte, 
que han vivido en la calle de la Cava Baja, núm. 28 , cuarto se^ 
gundo interior, y á quienes se procesa por la venta de relojes 
que se cree sean de ilegítima procedencia, se encarga á las Au
toridades competentes se sirvan proceder á la detención de lo»' 
referidos Frailan y Nicanor Rodrigue? en cualquiera parte en que 
se hallen, remitiéndolos al Juzgado de mi cargo con la seguridad 
conveniente.

Vitoria 46 de Julio de 4 859.— Francisco Ramón de Bar rasa,
30*4 *

A voluntad de sus señores dueños se venden en pública su
basta varios bienes raíces y censos que componen una adfnintétr*- 
cion establecida m  Villar de Cañas, provincia de Cuenca, y.son 
los siguientes: . . .  . .

Una casa sita en Villar de Cañas titulada de la Venta que lin-



da por Oriente con ia Plaza Mayor y otros notorios, tasada en 
5.933 rs. 44 íñrs.

Un censo do 3 fanegas de cebada de cánon sobre una huerta 
llamada de fíervias, graduada en 4.267 rs. 22 mrs.

En la villa de Montalbo: dos hornos de pan cocer, titulados
Del Arco y de bil Plaza, en 23.733 rs. 4 4 mrs.

En término de la misma villa, un monte arbolado de carras
co y robles, llamado Oyó redondo, de 2.000 fanegas de tierra 
poco más ó ménos, con una casa pequeña para el guarda y pozo 
para abrevar el ganado, tasado en 422.347 rs. 2 mrs.

En el mismo térm ino: una heredad conocida con el nombro 
de El Entredicho, de 200 fanegas aproximadamente, y arrenda* 
das á pasto y labor , valorada en 33.093 rs. 4 mrs.

En id.: otra heredad titulada Del Toledano, de 45 á 50 fane
gas de tierra de labor y  pastos, en 42.854 rs. 30 mrs.

Otra titulada Capellanía de Coello, de 210 fanegas de tierra 
de pasto y iabor, en 46.047 rs. 22 mrs.

Otra conocida con el nombre de Capellanía de Zúñiga, de 
380 almudes poco más? 6 ménos, también de pasto y labor, en 
23.334 rs. 10 mrs.

Un censo de 4.000 rs. de capital al 3 por 4 00 centra los pro*
pios en dicha villa de Montalbo. *

Otro contra la villa de Torrubia del Campo, también ai 3 por 
4 00, su capital 55.300 rs.

En Santa María del Campo: una casa palacio en estado rui
noso á la orilla del pueblo, en 4.406 rs. 22 mrs.

Una heredad arrendada á pasto y labor, conocida con el nom
bre de Monte laborable, su cabida 250 fanegas aproximadamente, 
y tasadas en 60.000 rs.

Deform a, que ascienden todos los expresados bienes á 394.347 
reales 32 mrs., tipo que servirá para la subasta, á deducir cargas, 
cuyos capitales importan 161.066 rs. 28 mrs.

Se advierte que todos los expresados bienes se venden en junto, 
sin admitir posturas á cualquiera de ellos, ni que la general baje 
de la tasación que tienen fijada, y que el remate tendrá lugar el 
dia 12 de Agosto próximo, á las doce, en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Universidad de esta corte (patio de la 
Audiencia territorial:', por la Escribanía de número de D. Miguel 
Diaz Arévalo, en la que so facilitarán las demas noticias que se 
pidan para conocimiento de los licitadores.

Madrid 48de Julio de 4 859.=Diaz. 3023
— — -  .   ->

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Mabavillas de esta capita l, refrendada 
del Escribano D. José García, se cita, llama y emplaza por se
gunda vez y término de nueve dias á José Navarrete del Aguila 
y Fernanda N avarrete Koca, á fin de que se presenten en la au
diencia de S. S . , que la tiene en el piso bajo de la T errito ria l, á 
dar sus descargos en ia causa criminal que contra los mismos y 
consortes se instruye por estafa; apercibidos que de no verificarlo 
se sustanciará el procedimiento en su ausencia y  rebeldía, y les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar. * ’ 3025

D. Matías Diez do Prado , Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y  Juez de primera instancia del distrito del Barquillo 
de esta capital.

Hago saber, que en el expediente seguido en mi Juzgado y Es
cribanía del refrendatario para la subasta de una casa-posada", sita 
en el pueblo de Lozoya, procedente de sus propios , núm. 408 del 
inventario, he proveído la providencia siguiente:

A uto.^Resultando que D. Juan Zanné Bincia no reside en esta 
corte actualmente, é ignorándose su paradero y domicilio actual, 
cítesele y emplace por medio de edictos , que se insertarán en el 
Diario oficial de Avisos y Gaceta de Madrid, para que en el 
término de quinto dia concurra á la audiencia de este Juzgado á 
oir la notificación del auto de 4 4 del corriente ; y  si dentro de di
cho término no compareciere ni abonare la multa de 4.000 rs. en 
que ha incurrido por la falta de pago del precio del remate de la 
finca de que trata este expediente , con arreglo al art. 38 de la ley 
de 14 de Julio de 1856, constituyasele en prisión, por via de apre
mio según está acordado, conforme al art, "39 de la misma ley, á 
cuyo fin se expedirán las órdenes oportunas pasado dicho término-

El Sr. D. Matías Diez de Prado, Juez de primera instancia del 
distrito del Prado de esta corle, lo mandó y firma en Madrid á 20 
de Julio de 1859.—P r a d o s  José Gonzalo de las Casas.

Y en consecuencia de lo acordado se publica el presente.
Dado en Madrid á 20 de Julio de 1S59.=Matías D. de P rado .=  

Por mandado de S. S., José Gonzalo de las Casas. 3026

D. Enrique de Palacios Antelo, Caballero de las Reales Orde
nes Española de Cários I I I , de la Americana de Isabel la Católi
ca y Juez de primera instancia de este partido &c.

Hago saber , que en este mi Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se ha seguido causa criminal de oficio contra José 
de la Hoz Gómez, natural de Frias, partido de Albarracin. pro
vincia de T eru e l, sobre hurlo de caballerías, la cual, sustanciada 
por sus trámites, se sentenció en este inferior, y  remitida en con
sulta á la Superioridad de este territorio; que dictó su fallo, que 
ha causado ejecutoria, condenando al procesado en cuatro años 
y cuatro meses de presidio m enor, inhabilitación absoluta para 
cargos y derechos políticos, sujeción á la vigilancia de la Autori
dad durante eUiempo de la condena, y otro tanto más, que em
pezará á contarse desde su cumplimiento, á que satisfaga á An
tonio Cortés Navarrete 640 rs. por indemnización y la mitad de 
las costas y gastos del juicio. Y para notoriedad de Antonio Cor
tés Navarrete, perjudicado en dicha causa, se publica relacionada 
sentencia.

Dado en la Carolina á 16 de Julio de 1859.= Enrique de Pa
lacios Antelo.—Por su m andado, Miguel de la Vega y Moreno.

3028

D,. Dionisio P erez , suplente del Juez de p az , Regente de la 
urisdicciou en estos autos por impedimento de éste y ausencia 

del propietario.
Por el presente, y término de 30 dias, comparecerán en este 

Juzgado á usar de su derecho D. Julián Cantero T orteada y Don 
José Felipe Castelblanque, presbítero; Francisca Merchante y 

* Blasa M artínez, habitantes en esta provincia, sus herederos ó 
personas quo deban representarles en el juicio ordinario sobre 
mejor derecho á los bienes quo constituyen la capellanía laical 
que fundó Francisco Merchante en el pueblo de Salvacañete, en 
cuyo término radican dichos bienes y hacerles saber que estos 
se hallan depositados judicialmente por haber declarado sin efec
to el auto dictado en 29 de Enero de 1848 á instancia del menor 
D. Eieuterio Jiménez y Andrés, hijo de D. León y Doña Teresa, 
la que siendo viuda y como tutora y curadora de sus hijos, in
tervino en el pleito de que se trata , como acreedora á nombre 
de estos al disfrute de los bienes que constituyen dicha funda
ción; pues no haciéndolo en dicho plazo Ies parará el perjuicio 
que haya lugaF, pues así lo tengo mandado en el referido litis y 
providencia de 13 del corriente.

Dado en Cañete á 15 de Julio de 1859.=*Dionisio P erez.= P or 
su mandado, José Crispido Escarnida Alcolea. 3029

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martinez Yanguas, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de esta 
corte, refrendado por el Escribano de número de la misma Don 
Juan Manuel Aguado, se venden en pública subasta dos solares 
en parte edificados, y varios materiales, sitos en esta capital, ca
lle de Embajadores y de la Pasión, números 28 moderno, 28 an
tiguo, 1 y 3 modernos de la manzaua 73, tasados en 467.947 rea
les á rebajar cargas, cuyo remate tendrá lugar el día 2 de 
Agosto próximo, á las diez de su mañana, en la Audiencia deS . S,, 
sita en el piso bajo do la Territorial.

Madrid 49 de Julio de 4 859 .« Ju a n  Manuel Aguado. 3033

Por providencia del Sr. D. Luis A larcon, Juez togado de pri
mera instancia del distrito de Palacio de esta corte, dictada por 
indisposición del de igual clase del de las Vistillas de la misma 
Sr. D. Víctor Dulce, en 7 del actual mes, en los autos de juicio 
necesario de testamentaria de D. Manuel Ortega Ercilla, que ra
dican en el propio Juzgado de las Vistillas, por la actuación del 
Escribano numerario Licenciado D. Francisco Seco de Cáceres 
se cita á todos los que se crean con derecho á los bienes relictos 
por defunción del citado D. M anuel, ocurrida en la ciudad de 
Bayona (Francia) en 17 dé Agosto de 1854, para que dentro del 
término de 30 dias, contados desde que este anuncio se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezcan á deducirlo en debida forma 
en los propios Juzgado v Escribanía. 3034

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primer# instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
refrendada por el Escribano de número D. Olallo Megía, se cita 
llama y emplaza por este segundo anuncio, y término de cinco 
dias, á D. Francisco Herrera y Búrgos, para que dentro de di
cho término se presente por sí, ó por medio de persona autoriza
da competentemente, á contestar á la demanda interpuesta con
tra el mismo por D. Ramón de la Puente, sobre pago de mara
vedí#; bajo apercibimiento que de no presentarse se seguirán 
le# autos en m rebeldía, entendiéndose con los estrados del Juz
gado. y le parará el perjuicio que baya lugar. 9010

; En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jdven de Salas, 
Juez de primera instancia de esta capital, refrendada por el Es
cribano del número D, Nicolás de Ortiz, se cita , llama y eropla-»

za á D. Bernardo de Morales, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de 10 dias comparezca en la Escribanía del ao- 
tuario, sita en la calle M ayor, núm. 87, dé doce á dos de la ta r
de á oir la notificación del auto de .25 de Mayo último, dictada 
en los que contra el mismo sigue D. José Rodríguez del Sobrado- 
sobre pago de 46,808 rs., y á que fué condenado por sentencia 
de 19 de Febrero próximo pasado ; apercibido quo do no hacer
lo, le parará perjuicio.

Madrid 7 de Julio do 4859.»*Nicolas de Ortiz. 3037

D. Víctor Dulce, Juez togado de primera instancia del distri
to de las Vistillas de esta corte.

Por el presente se cita , llama y emplaza á Manuel Fernandez 
Sánchez, natural de Puente los Fierros, en la provincia de Ovie
do, jornalero, de 36 años de edad , para que en el término de 
nueve dias, que por este segundo edicto se le señala, á contar 
desde que el presente sea inserto, se presente en este Juzgado y 
Escribanía del crimen de D. Manuel Ortiz , á prestar declaración 
y responder á los cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo se instruye por hurto de un m antón; apercibido que de 
no verificarlo en dicho plazo, se seguirá la causa en su rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 22 de. Julio de 4859.=*Vfctor Dulce.

D. Víctor Dulce, Juez togado de primera instancia do! distri
to do las Vistillas en esta corte.

Por el presento se cita, llama y empieza á Pedro Simón Fer
nandez , natural de Becerrea, en la provincia de Lugo, soltero, 
tahonero, de 22 años de ed ad , para que en el término de nueve 
d ias , que por este segundo edicto se le señala á contar desde su 
inserción, se presente en este Juzgado y por la Escribanía del 
crimen de D. Manuel Hortiz á prestar declaración y responder á 
os cargos que le resulian en causa que so instruye contra el mis

mo por heridas á Mariano Fernandez; apercibido que de no ve
rificarlo en dicho término, se seguirá la causa en su ausencia y 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid ú 22 de Julio de 1859. =  Víctor Dulce

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e ta  de  M a d rid .— D m -  
de 21.—El Journal de Dresde declara carecer de funda
m ento la noticia dada por el Nord de la retirada de Mr. Seebach.

Viena 11.—El Príncipe R ichard de Metternich está designado para Embajador en París.
Trieste 21.—Dos vapores ingleses, al servicio de la 

flota francesa, han llegado hoy de Antivari á Lusino. En 
este punto se hallan 400 buques franceses, contando las 
cañoneras y los barcos de trasporte. Parte de aquellos m archan hoy. .

Munich 21.—Hé aquí un  extracto del discurso del Tro
no: El Rey ha reunido á los Diputados en circunstancias 
graves para pedirles los medios de llenar sus deberes fe
derales, La situación política exigía esfuerzos extraordi
narios, pero el pueblo no retrocede aníe n ingún  sacrificio 
para el ejército y por los intereses de la patria. Ademas, 
la conclusión de la paz perm itirá d ism inuir la sum a de 
los créditos pedidos. Se presentarán á la Cámara proyec
tos de ley en el sentido de la Constitución. Las Comisio
nes serán elegidas con arreglo á la ley de 1848. Los pre
supuestos serán  sometidos igualm ente al Parlam ento.

Paris 21 .— La  ̂escuadra francesa llegó el 8 delante 
de Venecia. EM2 á las nueve de la noche sa l:ó un  parla
m entario y anunció al A lm irante que se habia hecho la 
paz y que volvieran á Tolon. Al dia siguiente apareja
ban , y  se disponían á hacerse á la m ar el 16.

Algunos de los Estados de Alemania m anifiestan ten 
dencias á modificar radicalm ente la Constitución de la 
Confederación Germánica. Se dice que después de la re 
unión deZ urich  habrá un  Congreso de las seis Potencias

Ei Rey de Cerdeña ha dirigido á su ejército la 
siguiente órden del dia:

((Soldados: Después de dos meses de guerra he
mos llegado vencedores á las márgenes del Mincio. 
Unidos á nuestros valerosos aliados hemos triunfado 
en todas p a rte s ..

»Vuestro valor, vuestra disciplina y vuestra cons
tancia han excitado la admiración de Europa. El 
nombre del soldado italiano circula de boca en boca.

»Yo, que he tenido la gloria de mandaros, he po
dido apreciar cuanto ha habido de heroico y de su 
blime en vuestra conducta durante esta guerra. Es 
inútil, soldados, repetir que habéis adquirido los ma
yores títulos á mi reconocimiento y al de la patria .

»Soldados : Negocios importantes* de Estado me 
llaman á la capital. Confio el mando del ejército al 
digno y bravo General La Marmora, que ha partici
pado con nosotros de los peligros y victorias de esta 
campaña. Os anuncio la paz; pero si en lo porvenir 
el honor de nuestra patria nos llama al combate, me 
vereis reaparecer para mandaros, en la firme con
fianza que de nuevo alcanzaremos la v ic to ria .« V íc 
tor M anueL«M onzabano 12 de Julio de 1$o9.»

En Berlín se publicó, según un despacho del 18, 
la siguiente órden del dia dirigida al ejército:

('En el momento en que la guerra ha estallado 
entre dos grandes Potencias vecinas, dispuse que el 
ejército se pusiese en estado de m archar á la p rim e
ra señal, á fin de resguardar la posición que á Prusia 
corresponde como Potencia. El peligro que amenazaba 
entóneos ha desaparecido en la actualidad. Al paso 
que os hallabais en camino para ocupar los puntos 
que se os habían designado, las Potencias beligeran
tes han concluido la paz.

»Con vuestros movimientos hemos demostrado la 
firme resolución de conservar incólumes las fronteras 
y comarcas de Alemania, cualquiera que hubiera si
do la suerte de las arm as. Habéis correspondido al 
solícito afan que esperaba de vosotros; en todas par
tes os habéis mostrado dignos del nombre de prusia
nos; habéis hecho grandes sacrificios personales, y 
por todo os rindo mi sincero agradecimiento.==»El 
Príncipe Regente de Prusia.»

Publica la Gaceta de Viena  el siguiente manifiesto 
que el Em perador de Austria dirigió á  sus pueblos 
el 15 en Laxemburg.

«Guando se agota la medida de las concesiones 
compatibles con la dignidad de la C orona, así como 
con el honor y ei ínteres del pa ís; cuando todas las 
tentativas para obtener armonía pacífica fracasan, no 
cabe elección, y la necesidad se confunde con el de
ber.

»Este me habia colocado en la dura precisión de 
reclamar de mis pueblos nuevos y dolorosos sacrifi
cios con el objeto de proveer á la defensa de sus más 
sagrados intereses.

»Mis pueblos leales han correspondido á mi lla
mamiento , agrupándose entusiasmados alrededor del 
Trono, y han sobrellevado todo género de sacrificios 
exigidos por las circunstancias con abnegación digna 
de todo mi reconocimiento, que aum enta, si cabe, mi 
profundo cariño hácia ellos, y que debia inspirarm e 
la seguridad de que la justa causa por cuya defensa 
se lanzaba mi bravo ejército con entusiasmo al com 
bate ,( quedaría triunfante.

»Desgraciadamente el resultado no ha correspon
dido á esta esperanza g en era l, y la suerte de las ar
mas no nos ha sido favorable.

»E1 valiente ejército austríaco ha mostrado una 
vez más todavía su heroísmo y su incomparable te
nacidad de una manera tan brillante, que se ha hecho 
digno de la admiración* de todos, y áun de la del 
enemigo; me enorgullece el ser Jefe de tal ejército; la 
patria debe estarle agradecida por haber elevado á 
tanta altura el honor del pabellón austriaoo, y haber
le conservado incólume.

»Otro hecho indudable* es que nuestros adversa
rios, no obstante sus inmensos recursos, y á costa de 
enormes sacrificios, solo han  podido obtener ventajas, 
pero no'victoria decisiva , al paso que el ejército aus
tríaco, animado del más irresistible valor, ocupaba 
una posición, que le proporcionaba la posibilidad de 
hacer perder al enemigo sus primeras ventajas.

»Mas para intentarlo, sería preciso sufrir sacrificios 
mayores j  más sangrientos que los ya sufridos, y que 
me causaron un dolor profundo.

»En estas circunstancias, era mi deber como Sobe
rano tom ar formalmente en cuenta las proposicio
nes de paz que me habían sido hechas.

»E1 esfuerzo que la continuación de lar guerra 
hubiera exigido llegaría á tornar proporciones tales, 
que me veria obligado á exigir de mis leales súbdi
tos sacrificios de sangre y de dinero más considera
bles todavía que los anteriores.

»A pesar de la afectuosa y ardiente simpatía que 
nuestra justa  causa ha obtenido en la mayor parte 
de Alemania, entre los Gobiernos y los pueblos, nues
tros más naturales confederados no reconocieron la 
alta significación que encerraba la gran cuestión ac
tual.

>>El Austria se veia por lo tanto obligada á hacer 
frente á los acontecimientos, cuya gravedad podría 
aum entar por momentos.

»En consecuencia, estando a salvo el honor 
de Austria por la heróica intrepidez demostrada 
por .el ejército en los campos de batalla, he resuel
to, teniendo presentes consideraciones políticas, ha
cer un sacrificio para el restablecimiento de la paz v 
acceder á los preliminares formulados para su con
clusión, después de haberme persuadido de que por 
medio de un acuerdo directo con el Emperador de 
los franceses obtendría condiciones ventajosas.

»Desgraciadamente ha sido necesario segregar la 
mayor parte de la Lombardia del resto del Imperio; 
pero en cambio me consuela la idea de haber pro
porcionado á mis amados pueblos los beneficios de 
la paz , tanto mas «preciables, cuanto que de hoy 
más podré dedicar toda mi atención y solicitud al 
cumplimiento de la misión que me he impuesto , á 
saber : lobrar sobre bases sólidas el bienestar y el 
poderío de Austria para el desenvolvimiento razonable 
de sus fuerzas morales y físicas, así como para las 
mejoras conformes á las necesidades y al espíritu de 
los tiempos en las leyes y administración.

»En estos tiempos de graves pruebas y sacrificios, 
mis pueblos me han sostenido lealm ente; que me 
sostengan ahora en la obra de paz que emprendo, y 
cooperen á la realización de mis sinceras intenciones.

»He manifestado ya mi reconocimiento al esforzado 
ejército en una órden del dia especial. Y renuevo hoy 
la expresión de mis sentimientos al dirigirme á m is  
pueblos, agradeciendo el haber enviado sus hijos al 
campo de batalla por Dios, el Em perador y la p a 
tria. Recuerdo con profundo pesar á los heróicos 
compañeros de armas que han sucumbido en el cam
po de batalla.

ALEM ANIA. — Francfort 16 de Jxdio.— Estando de 
vuelta en Francfort el plenipotenciario p rusiano , el Pre
sidente de la Dieta Mr. de K ubeck, se apresuró  á con
vocar á los miembros de esta Asamblea en sesión ex
traordinaria. Reunida, Mr. de K ubeck , con arreglo á las 
instrucciones que habia recibido la víspera de Viena, 
comunicó los prelim inares d é la  paz firm ados el dia 12 
en Villafranca por los dos Emperadores. El anuncio ofi
cial de tan feliz suceso produjo en los delegados una v i
va im presió n : el efecto de esta com unicación ha sido 
tanto más satisfactorio, cuanto que el Mr. de Kubeck de
claró en seguida, en nom bre del A ustria, que retiraba 
la proposición del 7 del ac tual, relativa al arm am ento 
del ejército federal y ai nom bram iento de su  General en 
Jefe.

El delegado de Prusia se levantó para declarar igual
mente, en nom bre de su Gobierno, que retiraba  de la 
órden del dia de la Asamblea su proposición del 41 de 
este mes, referente á la movilización de ios cuatro últi
mos cuerpos de ejército federal, y su reunión con los 
seis cuerpos prusianos en las provincias rh in ianas. Las 
dos proposiciones, austriaca y p ru s ian a  , que tan hon
dam ente habían conmovido las pasiones políticas en Ale
m ania , están , pués, definitivam ente retiradas. [Agencia 
Havas.)

A U ST R IA .— Viena 14 de Julio.—Es de grande Ínte
res la evaluación de los pérdidas económicas que expe
rim enta ei Austria con la cesión de Lombardia. Esta 
provincia, de una superficie de 377 millas cuadradas 
alemanas, tiene 2,903.874 habitantes. En los ingresos de 
contribuciones directas é indirectas de A ustria en el año 
de 1856, que ascendieron á la suma total de 335.976.156 
florines, contribuyó con la cantidad de 30.1 «5.641 flo
rines.

Esta parte proporcionalm ente es m uy considerable, 
porque así como en las provincias de la Monarquía 
austriaca el im puesto es por térm ino medio de 8 flori
nes y 53 kr. por persona , se eleva en Lombardia á 12 
florines y 28 kr. Era en efecto este país, bajo los aspec
tos agrícola é in d u s tr ia l , uno de los más ricos y  flore
cientes de la M onarquía. La estimación de la propiedad 
inm ueble está oficialmente valuada según el producto 
neto en ei capital de 1.054.722.666 florines, y  la del ter
ritorio  solam ente en 159.409.925.

La ren ta  indu stria l anual de los lombardos, en tre 
ios que se inscriben  en las listas de contribución 73.011 
com erciantes ó ind u stria le s, 1.216 m ercaderes, 60.700 
obreros ind u stria le s , 56.384 sirvientes y  375.489 jo rn a 
leros, está estimada en 61.858 florines.

La parte que la Lombardia tendría que pagar de la 
deuda austriaca, en el caso de que por el tratado de paz 
se obligue Cerdeña á encargarse de una parte de ella, 
podrá ser estimada de dos m aneras d iferen tes:

1.a Tomando por base la población, y como la Deuda 
austríaca es de 55 florines por persona, la parte de Lom- 
bardía será entónces de 159.500.000 florines.

2.’ Tomando por base la parte de con tribuciones, y 
como esta* parte forma el noveno para la Lombardia, ten
drá que cargar con 250 millones de florines de la Deuda. 
Esta última manera de extinción sería la m ás favorable 
para Austria. Ignoram os, no obstante, si la cuestión se 
fundará en estas bases. (Prensa de Viena.)

BAVIERA.—Munich 15 de Julio .—La Cámara de los 
Diputados, convocada en legislatura extraordinaria , se 
reun ió  esta m añana en sesión para el nom bram iento de 
comisión encargada del exám en de los poderes. Esta ta r
de se reun ió  tam bién para la constitución de su mesa.^ 
El Conde Hegnenber D ux, fue reelegido prim er Presi
dente, y el Consejero W eiss, segundo Presidente. (Diario 
aleman de Francfort.)

ID E M .— Idem  16 de Julio.—Sábese que en el proyec
to de ley que debe som eterse á la aprobación de las Cá
maras, respecto de los gastos extraordinarios del ejército, 
el crédito pedido no sube de 10 millones de florines, al 
paso que an teriorm ente era de 30 millones Créese que el 
Gobierno som eterá tam bién á las Cámaras los estados de 
ingresos y gastos correspondientes á los años de 1856 
y 1855, y que pedirá un bilí de indemnidad para todos 
los gastos no autorizados. (Correspondencia de Nuremberg.)

P R U S IA .— Berlin 16 de Julio.— Se concederán licen
cias m  g ran  núm ero estos dias á los individuos de ia 
Landw ehr, que volverán por este medio en su  totalidad 
á sus hogares. Ei sétim o cuerpo de ejército conservará 
provisionalm ente la posición que ocupa en la actualidad

sobre el Rhin. Los seis cuerpos de ejército que conti
núan en pié de guerra, dejarán de estarlo, tan pron* 
to como el ejército francés de Italia, haya regresado á 
Francia. (Gaceta de Correos.)

INTERIOR.
M A DRID  —La Compañía de los F erro-carrilés de Ma

drid á Zaragoza y A licante, nos ruega que rectifiquemos 
una noticia que , tomada de uno de nuestros colegas, pu 
blicamos ayer, m anifestando que esta fuera dei propósito 
de dicha Compañía asociar su nom bre á la especulación 
que un  particular se propone hacer, proporcionando al
muerzos , co m idas, asientos en la plaza de toros &c. á 
los viajeros que saldrán de Madrid para Alicante los dias 
23 v 25 del oorriente. Lo que únicam ente ha dispuesto 
la Empresa, ha sido la salida en dichos dias de un tren  
de ida y vuelta, compuesto de coches de segunda y te r
cera clase, con objeto de proporcionar un medio rápido v eoonómico de traslación á los que quieran  d isfru tar 
de las fiestas qüe para m tónccs deben colebrarvse en Ali
cante.
 El Sr. D. Mauricio López Roberts, Director g e 
neral do Correos, ha tenido la atención de rem itirnos 
dos Carias de correos y postas de las provincias de. Gua
dalajara y Cuenca, arregladas al servicio diario que ac
tualm ente tienen e.^ableeido todas las poblaciones de d i
chas provincias. El sistema que se ha seguido para su 
ejercicio es perfecto : su claridad y esmerada ejecución 
perm iten exam inar á golpe de vista el curso que sit>ue 
la correspondencia para llegar á todos los pueblos •'“los sistemas de conducción por que pasa, sea en ferro-carril 
en carruajes, á caballo , ó por peatones, y las oficinas 
del ramo en toda la provincia. Por ú ltim o,‘no adolece de 
la dificultad que generalm ente tienen todos los mapas 
para hallar las localidades, pues el índice, y una bien en
tendida cuadriculación, guian con toda facÍKdad para en
contrarlas. En las expresadas p rov in c ias , la mayor p a r
te de sus poblaciones tenían hace poco un correo sem a
nal, y en m uchas, los mismos interesados á quienes se 
dirigía una carta , tenían que tomarse el trabajo de a n 
dar algunas leguas para recogerlas, m iéntras hoy se ha
llan tan bien asistidos como los habitantes de las capi
tales.
 Se está construyendo actualm ente en la Red de San
Lilis, cerca de la fuen te , una columna u r in a r ia , seme
jante á las que hay en el Prado* debiendo colocarse otras iguales á esta en diferentes .puntos de Madrid.
 Las funciones que se preparan este año en el ve
cino pueblo de Carabanchel de Abajo en los dias 24 y 25 
del corriente, con motivo de la festividad del Apóstol 
Santiago , prom eten ser aún más lucidas y estar más ani
madas que en los años anteriores. El dia 24 habrá proce
sión por la tarde , fuegos artificiales, fogatas, danzas y b a iles , y el 25 una gran función de iglesia con gran  or
questa , r ifa s , procesión, m úsicas, danzas y bailes. Es 
tan grande la concurrencia que este año ha buscado el 
fresco en dicho pueblo, que no se encuentra n inguna habitación- desocupada,

CADIZ.—Sanlúcar de Barrameda 17 de Julio.— A  ¡as 
ocho y media de la m añana del dia de ayer llegaron á es
te puerto en el vapor de guerra Vulcano, que manda el 
Capitán de fragata D. Ferm ín Cantero, SS. AA. Reales los 
Sennos. Sres. Duques de Moñtpensier de vuelta del paseo 
m arítim o que en estos dias han dado por las aguas del 
Océano y del Mediterráneo.

A las seis de la m añana del juéves úllimo salieron de 
Bonanza en dicho vapor dirigiéndose á la costa de Po
niente, dando fondo á las dos de la tarde de dicho dia 
en las playas de la Rabida. Visitaron el memorable con
vento de este nom bre, cuya reedificación se debe á los 
augustos Duques, qué entusiastas por las glorias español 
las, no han consentido que el abandono y el tiempo des
truyesen un  edificio de tan grandes recuerdos. El am or 
que*el Iltre. Duque de M onlpensier profesa á todos los 
m onum entos que m udam ente nos recuerdan cada un  dia 
los hechos célebres de la h is to r ia re  nuestra  nación, hace 
que de su propio peculio haya renovado el albergue del 
inm ortal Colon en los inolvidables dias en que salió del 
colindante puerto de Palos con sus tres valientes cara
belas. También visitaron los Régios navegantes ei citado 
puerto  de Palos, y en él volvieron al vapor en la misma 
noche, zarpando k las cuatro de la m añana del siguiente 
dia con dirección á T ánger, en cuyas playas desem bar
caron á las seis de la tarde, bajo el más riguroso incóg
nito. Visitaron la ciu dad , y á las pocas horas volvieron 
á bordo del Vulcano con dirección á este puerto , dando 
fondo en las aguas de Bonanza á la hora ya mencionada al principio de esta carta.

El vapor ha navegado sin la más leve señal que m a
nifestase las elevadas personas que conducía, las  que 
han hecho su corta navegación sin la más pequeña in comodidad.

Los finos y caballeros Oficiales de nuestra m arina, 
que componenda dotación del Vulcano, han quedado s u 
mamente prendados de ia amabilidad y cariñoso trato de nuestros Príncipes.

Según de público se asegura tendrem os en esta, en la 
noche del 30 del que corre, un  baile que darán SS. AA. Rea
les con motivo de ser el cum pleaños del Sermo. Sr. Infan 
te. P o r ta n  brillante fiesta, como son ; siem pre todas las 
que se dan en los salones de Palacio , podemos asegurar 
que la culta sociedad sanluqueña está de enhorabuena.

En esta noche se da por ia sociedad de este casino 
un baile. El celoso y activo Presideute del mismo, señor 
D. Alejandro Viaña ,*ha heriio en el establecimiento que 
está confiado á su bien entendida adm inistración, mejo
ras de gran im portancia. Lo ha adornado con gusto y lo 
ha hecho digno de una capital. El baile estará lucido, por
que así es de esperar de la concurrencia que sabemos 
habrá y de lo bien preparado del local. (Comercio.)

T A R R A G O N A  19 de Julio.—A las seis y media de la 
tarde de anteayer domingo , tuvim os ocasión de ver for
mado ei batallón provincial de Lérida, núm . 49, que se 
organiza en esta ciudad , en el sitio conocido por la Ex
planada , y á espaldas del cuartel de San A gustín: dicha 
formación era en colum na, efecto sin  duda de no per
m itir el terreno verificarlo en otra forma.

El personal de que se compone es inm ejorable, sien
do, en su cási totalidad, todas compañías de granaderos.

Asistió á este acto dicho batallón de capote y m orrión 
sin fu n d a , y esta circunstancia nos hizo ver el buen estado de policía en que se en cuen tra ; pues notamos la 
más completa uniform idad en la colocación de todas sus 
p ren d as , el más esmerado aseo y limpieza en el arm a
m ento, así como ei órden más completo y perfecto en él 
personal.

Esta fuerza, que cuenta poco más de un mes de re 
unida en esta plaza, está al term inar su  instrucción; fui
mos agradablem ente sorprendidos al presenciar el m a
nejo de a rm a s , cargas y fuegos en todas direcciones que 
ejecutó: la m ayor perfección, la más completa seguridad 
en los m ovim ientos, la ejecución con el m ayor brio y 
cuanto pudiera exigirse á soldados veteranos y connatu
ralizados á m anejar las armas, practicaron estos bisoños, 
á quienes com unm ente se les da el- nom bre de quin tos 
hasta adqu irir los conocimientos completos de la profe
sión que los saca de esta esfera: para conseguir adelantos 
tan rápidos, su digno y m erecedor Jefe principal, no ha 
tenido que valerse de los medios violentos puesto que, 
por medio del noble estim ulo se consiguen mayores ven
tajas que por el castigo. En nom bre de la provincia y 
de la hum anidad, felicitamos á los Sres. Jefes y Oficiales 
todos del mencionado batallón.

Ayer tam bién presenciamos el ejercicio de fuego que 
tuvieron 250 ó 300 hom bres del citado cu e rp o : como 
anteayer dieron pruebas de la buena instrucción que 
poseen; todos los fuegos se han verificado con la ma
yor precisión; pero m uy especialmente el de descargas, 
que solo resonaba una detonación cual la de un caño
nazo.

Sabemos, y de ello tenemos una com placencia, que 
tanto los señores Jefes como los demas Oficiales, m iran 
con la mayor p re fe ren c ia , y como uno de los puntos 
más p rinc ip a les , ei mejoramiento del alim ento del sol
dado ; este d isfru ta de un  rancho abundante , Compuesto 
de artículos todos de prim era calidad; así como todo gé
nero de comodidades p o s ib le sa te n d ie n d o  á la localidad de los cuarteles que ocupan , y que son visitados frecuentem ente por todos sus Jefes los que, por exigirlo su 
salud, pasan al hospital: tenemos un  deber tam bién en 
consignar el aprecio con que la clase de tropa distingue 
á sus Oficiales de todas graduaciones por el buen trato 
que de ellos reciben. (Diario mercantil.)

BOLETIN RELIGIOSO.
Santos del d ía . — S a n  Apolinar, Obispo y  m ártir, y  San Liborio, Obispo.
Cuarenta Horas en la iglesia de Santa María Magda

lena, vulgo Recogidas, donde se celebra función al Santísimo Sacramento con Misa mayor á las diez y sermón, que predicará D. Pió Hernández Frailo, y por la tardé completas y prooesion de visita de altares con su Pivi- na Majestad, ...
Continúa la novena de S. Joaquín y Santa Ana en el colegio de Niñas de Loreto, siendo orador por la noche D. Basilio Sánchez Grande.
Concluye la de Nuestra Señora del Cármen en su

iglesia titu lar, predicando por la m añana dicho Sr. S alí- 
chez G rande, y por la tarde D. Bernabé M eneses: so hará 
procesión con la efigie de la «Santísima Virgen , propia de la V. O. T.

En los templos citados otros sábados se tribu ta rá  el 
culto acostum brado á María Santísim a,Y en los Italianos y oratorios habrá por la noóhe de
votos ejercicios.

Sé reza de S. Apolinar Obispo y m ártir, haciéndose 
conmemoración de la vigilia de Santiago , ap ósto l, y de 
San L iborio , Obispo y co nfeso r: el Evangelio último será 
de la referida v ig ilia , por la que hay obligación de ayunar.

Visita de la Corte de María.—N uestra Señora de la 
Soledad en San Isidro , la del mismo título en San Márco« 
ó la de la calle de la Paloma (las tres privilegiadas).

Mañana domingo tendrá lugar en la iglesia de San Ig
nacio, de esta corte una solemne función que á María 
Santísim a , venerada en el m isterio de la Encarnación 
bajo el título de N tra.S ra. de la Gracia, y al Divino Niño 
Jesús, ha de celebrar á devoción de S. M. la Reina nues
tra  Señora (Q. D.G.) A las diez y media de la m añana será 
la misa mayor con.su Divina Majestad m anifiesto, siendo orador el Sr. D. José María Rey Alarcon , Caballero con
decorado con la cruz de segunda clase de la Orden civil 
de Beneficencia, y Capellán de Reyes de la Sania Iglesia 
Catedral de Toledo*. Concluida la misa se reservará y se 
cantará una solemne Salve en el altar de la Virgen. Asis
tirá una brillante orquesta dirigida por oí profesor Don 
Pedro Grávalos.

BOLETIN DE TEATROS
Cada noche es más num erosa la concurrencia que 

asiste al circo ecuestre de Recoletos, donde los esfuer
zos de Mr. Price para dar am enidad al espectáculo, los 
difíciles y variados ejercicios de su escogida com pañía y 
la agradable tem peratura que se d isfru ta , son otros tan
tos alicientes para seducir al público.

Estos dias ha agradado m ucho la escena mitológica 
ejecutada por la señorita Khenebel al compás de la m úsica.

También llama la atención en tre las demas artistas 
M1 le. G aertner, que por la seguridad, soltura y valentía 
con que trabaja sobre el caballo en pelo, obtiene num e
rosos aplausos.

La m úsica ha mejorado notablem ente, dism inuyendo 
el desapacible ruido de los instrum entos de metal que se 
sobreponía á las arm onías delicadas.

La función exclusivam ente de señoras de la compañía 
que se dió anteayer en el expresado circo , mereció m u 
chos aplausos, tanto por su novedad, como por el m éri
to de todas las artistas sin distinción, que en ella to
maron parte.

ANUNCIOS.
COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — ¡CONTI- nuacion de la Colección de decretos , edición oficial.)
Se ha publicado el tomo 79 de dicha obra correspon

diente al p rim er trim estre del corriente a ñ o , hallándose 
de venta en la portería del Ministerio de Gracia y Ju s ti
cia ál precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de im presión 
próxim am ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mávor.

Al fin de cada trim estre , que forma un  tom o, se dan 
dos índices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del T ribunal Supremo de Justicia 
V del Consejo de Estado llevan una foliación distinta pa
ra qué puedan, colocarse por su órden en cada tomo des
pués de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trim estres en provincias, franco el porte; 
por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En U ltram ar y el ex
tranjero 60 rs. vn. por sem éstre. — 13

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID A Zaragoza y á Alicante.
Debiendo procederse á la ejecución de las obras de 

un  trozo de la línea de Alcázar de San Juan á Manzana
res, las cuales comprenden explanaciones, obras de fá
brica, casillas de guardas &c., y han sido p resupuesta
das en reales vellón 1.800.000 apróximadam ente, esta 
Compañía adm itirá proposiciones para la contrata de 
las misma?.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
Madrid en las oficinas de la Dirección de la Compañía 
(Estación de Atocha), en donde se recib irán las proposi
ciones que deberán . dirigirse en pliegos cerrados y 
hallarse redactadas con arreglo a f modelo adjunto.

El plazo en que se adm itirán las proposiciones ter
m inará el 12 de Agosto 1859, y todas estas se ab rirán  
en un mismo acto dentro de los cuatro dias siguientes, 
reservándose la Compañía el aceptar la. que más le con
venga, ó ninguna si así lo estimase oportuno.

Toda proposición deberá venir acompañada del res
guardo de un  depósito' de 90.000 rs. hecho préviam ente 
en la Caja de la Compañía, para responder de la realiza
ción de la contrata.

Los depósitos serán devueltos inm ediatam ente des
pués de la adjudicación á los proponentes que no resul
tasen adjudicatarios.

Madrid 22 de Julio de 1859.«**El Director general, 
Déglin.

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Ma

drid de l.................... , para la contrata de las obras que
han de hacerse en la línea de Alcázar de San Juan  á 
Manzanares, y del correspondiente pliego de condiciones 
y  tipos de precios que com prende la lista ad junta al pre
supuesto de las mismas, puestas de manifiesto en las 
oficinas de la Compañía de los forro -carriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante, me obligo á ejecutar dichas 
obras eoh entera sujeción á dicho*pliego de condiciones, y mediante una rebaja d e . . . * por 100 en cada uno de 
los precios contenidos en la lista ad jun ta al presupuesto 
mencionado.

....................d e ....................de 1859.(Firma y domicilio del p ro po nen te) 3035—3
LA NUEVA PROVIDENCIA, SOCIEDAD DE SEGUROS 

mútuos sobre la vida de los ganados.—La Junta de go
bierno , en  tesion de 30 de Junio ú ltim o , im puso el di
videndo de u n  2 por 100 sobre los valores asegurados en 
prim era ciase y respectivam ente en las dem as, cuya resolución se circuló á todos los sócios por medio dél /?o- 
letin adm inistrativo, rem itiéndo la  Dirección á los Sub
directores de provincias los recibos correspondientes á los inscritos en cada una.

Se avisa á los Sres. sócios se sirvan hacer efectivo 
dicho pago ante los Subdirectores respectivos (en  las 
provincias que los haya ) ó en la misma Dirección por 
los medios establecidos; en la inteligencia de que los que 
pasado el térm ino que m arca el art. 39 de los estatutos 
no hubiesen efectuado ei pago, su frirán  los perjuicios 
á que haya lugar, ademas del recargo de la cuarta  parte  
de su cuota respectiva según el art. 40 de los mismos.

Madrid 20 de Julio de 1«59.=—El Director general, 
Prudencio Naya. 3030

SOCIEDAD MINERA S A N  CARLOS.— La Jun ta d i
rectiva de esta sociedad ha acordado el pago del cuarto  
dividendo activo de 1.000 rs. por acción , correspondien
te al .presente mes.

Lo que se pone en conocim iento de los Sres. sócios 
á fin de que se sirvan acudir á casa del Sr. Tesorero, si
ta en la calle de F uencarra l, núm . 28, cuarto  principal, 
desde el dia 30 del corriente hasta el 8 inclusive dél pró
ximo A gosto , desde las diez de la m añana hasta la una 
de la ta rd e , exceptuándose los dias festivos.

Madrid 21 de Julio de 1859.«wEl Secretario, G. deLoy- 
gorri. 3031— 3

JUNTA PARA LA EXPOSICION HISPANO-AMERICA- 
na de 1862.—Por acuerdo de la Jun ta , y prévia au tori
zación del Gobierno de S. M ., se invita á los dueños de 
terrenos que quier an enajenarlos para el edificio v  de
pendencias de ia Exposición de 1862 á que presenten sus 
proposiciones á esta Secretaría general, en el térm ino 
de un  mes, á contar desde el dia de la fecha. Los terre
nos que se ofrezcan reu n irán  las c ircunstancias si
guientes:Que se hallen situados en las cercanías de Madrid.

Que su cabida sea de un millón á millón y medio de 
piés superficiales.

Les proponentes m anifestarán tam bién las condicio
nes de los terrenos y sus precios.

Madrid 22 de Julio de 1859.»-E1 Secretario general, 
Augusto Ulloa. 3

ESPECTÁCULOS.
T eatro de la Za rzuela . — A las nueve de la nociie.*— 

La Embajadora, ópera cómica en tres actos.
C ir co  d e  P r ic e  (calle de Recoletos). — A las nueve de la noche.—Extraordinaria función con La esoakra aérea, invención de los hermanos M ariani, y con el nuevo cicio ecuestre por Frank Pastor.
C irc o  d r  P a u l .— A las nueve de la noche.— Primer# función de La toma de Sebastopol, escena de grande apa* rato militar, desempeñada por los perros y monos sábios,


